
Dr. Juan Manuel Urtubey
Gobernador

Dr. Ramiro Simón Padrós
Secretario General de la 

Gobernación

Dr. Luis Gustavo Gómez Almaras
Secretario Legal y Técnico

Dra. Teresa Vieyra Martínez
Directora General

Edición N° 20.610

Edición de 70 Páginas | Aparece los días hábiles | Año CXI

REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 5351401

Salta, miércoles 23 de octubre de 2019



Edición N° 20.610 - Salta, miércoles 23 de octubre de 2019

Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 1512 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE ANGEL GABRIEL REYNAGA.            

7N° 1513 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE SANTIAGO ZERPA.            

8N° 1514 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE JUANA MARGARITA TAPIA.            

9N° 1515 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE MARÍA VIVIANA TORTORIELLO.            

10N° 1516 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE ALDO MARCELO GARCÍA.            

10N° 1517 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE DIEGO ALEJANDRO ERAZO.            

11N° 1518 del 17/10/2019 - M.J.G.M. - SUBSIDIO A FAVOR DE LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA
APARECIDA - MUNICIPIO DE VAQUEROS.            

12N° 1519 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO PACIENTE MARIANO FEDERICO GONZÁLEZ.            

13N° 1520 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO PACIENTE MATÍAS ALEJANDRO PORTAL.            

13N° 1521 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE JUAN RAMÓN MARIO TOLABA.            

14N° 1522 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE EULALIA ZURITA FERNÁNDEZ.            

15N° 1523 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE NICOLÁS EXEQUIEL FABIÁN.            

15N° 1524 del 17/10/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE WALTER EXEQUIEL PLAZA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

16N° 975 del 17/10/2019 - M.J.G.M. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL SR. GABRIEL ALEJANDRO KALAINIS, AL
CARGO DE DIRECTOR DE LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

17N° 976 del 17/10/2019 - M.J.G.M. - DESIGNA AL SR. GABRIEL ALEJANDRO KALAINIS, EN EL CARGO DE
ASESOR DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.            

17N° 977 del 17/10/2019 - M.S.P. - TRASLADO DE PERSONAL. DR. MARTIN MIGUEL VENIER.            

18N° 978 del 17/10/2019 - M.I.T.y V. - COMISIÓN DE SERVICIOS. ARQ. MARÍA ENRIQUETA CHESA.          
 

19N° 979 del 17/10/2019 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DEL DOCTOR ANDRÉS
GUILLERMO SEGURA. DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1928/16.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

20N° 214  del 16/10/2019 - M.E. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE
REDETERMINACIONES DE PRECIOS NºS. 1 Y 2. OBRA: CONSTRUCCIÓN DE REFUGIOS Y PARADORES DEL
ÁREA METROPOLITANA DE SALTA - AMS.            

21N° 215  del 16/10/2019 - M.E. - APRUEBA CONTRATO DE OBRA: CENTRO CULTURAL DE LOS PUEBLOS
ORIGINARIOS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

23N° 717  del 21/10/2019 - SEC. AMB. Y DES. SUST. - RESOLUCIÓN Nº  000717 BIS) ADHIERE A LA
ESTRATEGIA NACIONAL DE MANEJO SUSTENTABLE DE RESIDUOS ESPECIALES DE GENERACIÓN
UNIVERSAL (REGU) - RESOLUCIÓN Nº 522E/2016.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

25CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - N° 1563            
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ACORDADAS

25CORTE DE JUSTICA DE SALTA - Nº  12971            

29CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - 12970            

29CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 12969            

LICITACIONES PÚBLICAS

37S.P.C. MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL - Nº 358/19            

37S.P.C. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA - Nº 360/19            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

38AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - EXPTE Nº 20240/19 ADJUDICACIÓN            

38AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - EXPTE Nº 20243/19 ADJUDICACIÓN            

REMATES ADMINISTRATIVOS

39POR CUENTA Y ORDEN DE TOYOTA COMPAÑÍA FINANCIERA DE ARGENTINA S.A. P/GUILLERMO
ADOLFO DURAND - JUICIO EXPTES. N° 658763/19 Y N° 660300/19            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

40SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-111253/19            

40SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 090034-153745/19.            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

43COLORADA VI - EXPTE. Nº 23.136.            

SUCESORIOS

43CRUZ, ESTER GABRIELA - EXPTE. Nº 641454/2018.            

44TOLABA, MAURICIO ANTONIO - EXPTE. Nº 45619/17.            

44COLQUE, RAMÓN - MARTINEZ RENGIFO, LORENZA - EXPTE. Nº 641.998/18.            

44ANAQUIN, JULIA ARGELINA- EXPTE. Nº 48.553/19.            

45CHAVEZ, MARÍA FORTUNATA- EXPTE. Nº 661.140/19.            

45ALMIRON, JULIO HÉCTOR - EXPTE Nº 672717/19            

46RIQUELME,  JOSE DAVID - EXPTE. Nº  EXC  1555/19            

46MAZA FRANCO, MARÍA SILVIA- EXPTE. Nº 663.942/19.            

46GOMEZ, CELEDONIA - EXPTE. Nº 25.328/16            

47MENE, RICARDO RAMIRO - EXPTE. N° 665.680/19            

47CARATTONI, MARIA JOSEFINA - EXPTE. N° 658.733/19            

47CANO FLORES, MARIA PRESENTACIÓN - EXPTE. N° 662.206/19            

48CARMEN, ONESIMO FAUSTIN - EXPTE. N° 675030/19            

48GUTIERREZ, PORFIDIO HERMINIO - EXPTE. N° 672965/19            

48SOLALIGUE, CELIA - EXPTE. N° 670.737/19            

REMATES JUDICIALES

49F. MARCELO  OLIVARES -JUICIO EXPTE. Nº 591.679/17.            
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POSESIONES VEINTEAÑALES

49STRACHAN IAN HAMILTON VS. RUIZ OVEJERO BLANCA MARÍA DEL TRÁNSITO, RUIZ OVEJERO DORA,
RUIZ OVEJERO EMMA, Y OTROS - EXPTE. N° 1.379/11            

EDICTOS DE QUIEBRAS

50CORIMAYO, JULIO ESTEBAN  EXPTE Nº EXP 683187/19            

51 CRUZ PUCA, JOSE FELIX RODOLFO  EXPTE. N° EXP-681712/19            

EDICTOS JUDICIALES

51TORRES, GRACIELA  ESTHER C/ RINALDI, MELISA ADRIANA; MAZA, RAUL ALEJANDRO - EXPTE. N°
5121/2018            

52CABEZAS, FABIANA ELIZABETH - EXPTE. Nº  EXF 2971/2015            

52CALA, HUGO RAMON C/BABBIT, ROMINA LUJAN - EXPTE. N° 619.552/18            

52GUANCA, DIEGO FLAVIO - EXPTE. N° 676189/19            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

55ALMENDRA`S S.A.S.            

56ECOTEC SALTA S.R.L.            

57L & C. S.A.S.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

59ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR (EN.J.A.S.A.) SOCIEDAD ANÓNIMA.            

AVISOS COMERCIALES

60INSTITUTO DE EDUCACIÓN INTEGRAL DE SALTA S.R.L.            

60INTI INVERSIONES INMOBILIARIAS S.R.L.            

61SALTA IP S.A.            

61MARMOLERÍA PSENDA S.R.L.            

62VOZ DATO IMAGEN S.R.L.            

62INVERSORA JURAMENTO S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

65ALBERDI BOCHAS CLUB - GRAL. GÜEMES.            

65ASOCIACIÓN MUTUAL DE PRODUCTORES TABACALEROS DE SALTA            

66CONSORCIO DE USUARIOS DEL SISTEMA HÍDRICO LAMPACITO - TOLOMBON            

RECAUDACIÓN

67RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 22/10/2019

67RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 22/10/2019
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DECRETOS

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº 1512
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 272365/18-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Angel Gabriel Reynaga, conforme diagnóstico, y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material 
quirúrgico;

Que las Direcciones de Asistencia Médica, General de Administración y Finanzas 
y el Programa Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio de Salud Pública, 
tomaron la intervención previa que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus modificatorios 
y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Angel Gabriel Reynaga, D.N.I. nº 40.467.127, 
por la suma de Pesos Trescientos Cuatro Mil ($ 304.000,00), para la compra de material 
quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033227

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº 1513
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 200965/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Santiago Zerpa, para afrontar el costo de material quirúrgico, conforme 
diagnóstico; y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que a través de los antecedentes e informes médicos de los profesionales 
competentes, incorporados en el expediente de referencia, ha quedado acreditada la 
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necesidad de la urgente intervención quirúrgica que requiere el paciente;
Que en consecuencia, resulta necesario cubrir el costo de material quirúrgico, el 

cual fue oportunamente autorizado por el Director de Asistencia Médica;
Que la Dirección General de Administración y Finanzas y el Programa Extensión 

de Cobertura por Especialistas del Ministerio de Salud Pública, tomaron la intervención 
previa que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 6583, sus modificatorios 
y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Santiago Zerpa, D.N.I. Nº 22.766.969, por la 
suma de Pesos Ochocientos Noventa Mil Doscientos Sesenta ($ 890.260,00), para cubrir el 
costo de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033228

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº 1514
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 173684/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio a la 
paciente Juana Margarita Tapia, para afrontar el costo de material quirúrgico, conforme 
diagnóstico; y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que a través de los antecedentes e informes médicos de los profesionales 
competentes, incorporados en el expediente de referencia, ha quedado acreditada la 
necesidad de la intervención quirúrgica que requiere la paciente;

Que en consecuencia, resulta necesario cubrir el costo de material quirúrgico, el 
cual fue oportunamente autorizado por el Director de Asistencia Médica;

Que la Dirección General de Administración y Finanzas y el Programa Extensión 
de Cobertura por Especialistas del Ministerio de Salud Pública tomaron la intervención previa 
que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 6583 y sus 
modificatorias,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente Juana Margarita Tapia, D.N.I. Nº 35.281.172, 
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por la suma de pesos un millón cuarenta mil setecientos sesenta ($ 1.040.760,00), para 
cubrir el costo de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033229

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº 1515
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 137402/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio a la 
paciente María Viviana Tortoriello, conforme diagnóstico; y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material 
quirúrgico;

Que en virtud de la urgencia del presente trámite la contratación con el 
proveedor se realizó bajo la modalidad abreviada;

Que las Direcciones de Asistencia Crítica, General de Administración y Finanzas y 
el Programa Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus modificatorios 
y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente María Viviana Tortoriello, D.N.I. nº 
16.503.755, por la suma de Pesos Cuatrocientos Veintitrés Mil Sesenta y Ocho ($ 
423.078,00), para la compra de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033230
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SALTA, 17 de Octubre de 2019 
DECRETO Nº1516 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 115963/19-código 89 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Aldo Marcelo García, conforme diagnóstico; y, 

CONSIDERANDO: 
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Area de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención; 

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material 
quirúrgico; 

Que en virtud de la urgencia del presente trámite la contratación con el 
proveedor se realizó bajo la modalidad abreviada; 

Que la Dirección General de Administración y Finanzas y los Programas de 
Odontología y Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete; 

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus modificatorias 
y sucesivas prórrogas; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Aldo Marcelo García, D.N.I. nº 44.499.771, por 
la suma de pesos ciento cincuenta y nueve mil ($ 159.000,00), para la compra de material 
quirúrgico. 
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004. 
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033231

SALTA, 17 de Octubre de 2019 
DECRETO Nº 1517 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 114314/19-código 89 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Diego Alejandro Erazo, conforme diagnóstico; y, 

CONSIDERANDO: 
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención; 
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Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material 
quirúrgico; 

Que en virtud de la urgencia del presente trámite la contratación con el 
proveedor se realizó bajo la modalidad abreviada; 

Que la Dirección General de Administración y Finanzas y los Programas de 
Odontología y Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete; 

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 6583, sus modificatorias 
y sucesivas prórrogas, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Diego Alejandro Erazo, D.N.I. Nº 29.586.422, 
por la suma de pesos setenta y nueve mil ($ 79.000,00), para la compra de material 
quirúrgico. 
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004. 
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033232

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO N° 1518
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona un subsidio a 
favor de la Parroquia Nuestra Señora De La Aparecida - Municipio de Vaqueros; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el Servicio Administrativo Financiero de Jefatura de Gabinete de Ministros, 

realizó la imputación preventiva del gasto por el monto de $250.000,00 (Pesos Doscientos 
Cincuenta Mil); 

Que asimismo intervino la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; 

Que resulta razonable el otorgamiento del subsidio solicitado, debiendo el 
Estado Provincial contribuir a la realización de las obras necesarias, las que redundarán en 
beneficio de la Casa Parroquial y la población de la zona, teniendo en cuenta que 
Arzobispado desarrolla acciones en beneficio de toda la comunidad; 

Que ha tomado debida intervención la Coordinación General de Asuntos Legales 
y Técnicos de Jefatura de Gabinete de Ministros; 

Por ello y con encuadre en la Ley N° 6583, modificada por la Ley N° 6780; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio a favor de la Parroquia Nuestra Señora de la Aparecida -
Municipio de Vaqueros, a través de la Jefatura de Gabinete de Ministros, por el monto de 
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$250.000,00 (Pesos: Doscientos Cincuenta Mil), con oportuna rendición de cuentas al 
Servicio Administrativo Financiero de la respectiva jurisdicción. 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción y Cuenta Objeto correspondientes a Jefatura de Gabinete de 
Ministros - Ejercicio correspondiente. 
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033233

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº1519 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 104016/19-código 89 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Mariano Federico González, conforme diagnóstico; y, 

CONSIDERANDO: 
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Area de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención; 

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material 
quirúrgico; 

Que la Dirección General de Administración y Finanzas y los Programas de 
Odontología y Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete; 

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus modificatorios 
y sucesivas prórrogas y su Decreto reglamentario nº 1319/18; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Mariano Federico González, D.N.I. nº 
41.051.758, por la suma de pesos trescientos quince mil ($315.000,00), para la compra de 
material quirúrgico. 
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004. 
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033234
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SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº 1520
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 103955/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Matías Alejandro Portal, conforme diagnóstico; y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Area de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material quirúrgico;
Que en virtud de la urgencia del presente trámite la contratación con el proveedor se 

realizó bajo la modalidad abreviada;
Que las Direcciones Generales Salta Salud y de Administración y Finanzas y el 

Programa Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus modificatorias y 
sucesivas prórrogas;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Matías Alejandro Portal, D.N.I. nº 44.136.650, 
por la suma de pesos ciento ocho mil ciento cincuenta ($ 108.150,00), para la compra de 
material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033235

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº 1521
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 64467/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Juan Ramón Mario Tolaba, conforme diagnóstico; y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material quirúrgico;
Que las Direcciones de Asistencia Médica, General de Administración y Finanzas y el 

Programa Abastecimiento y Mantenimiento del Ministerio del rubro, tomaron la intervención 
previa que les compete;
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Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus modificatorios y 
sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Juan Ramón Mario Tolaba, D.N.I. nº 
17.354.065, por la suma de Pesos Ciento Dieciséis Mil ($116.000,00), para la compra de 
material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033236

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº 1522
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 44848/13-código 89-corresponde 1

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio a la 
paciente Eulalia Zurita Fernández, conforme diagnóstico; y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material quirúrgico;
Que en virtud de la urgencia del presente trámite la contratación con el proveedor se 

realizó bajo la modalidad abreviada;
Que las Direcciones de Asistencia Médica y General de Administración y Finanzas y el 

Programa Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus modificatorias y 
sucesivas prórrogas, y en Ley de Contrataciones nº 8072 y su Decreto reglamentario nº 
1319/18;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente Eulalia Zurita Fernández, D.N.I. nº 
92.700.943, por la suma de pesos ciento veinticuatro mil doscientos ($ 124.200,00), para la 
compra de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033237

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº 1523
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 16363/19-código 89-corresponde 1

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Nicolás Exequiel Fabián, conforme diagnóstico; y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material quirúrgico;
Que la Dirección General de Administración y Finanzas y el Programa Extensión de 

Cobertura por Especialistas del Ministerio del rubro, tomaron la intervención previa que les 
compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 6583, sus modificatorios y 
sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Nicolás Exequiel Fabián, D.N.I. Nº 43.168.453, 
por la suma de pesos un millón ochenta y dos mil quinientos veinte ($ 1.082.520,00), para la 
compra de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033238

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECRETO Nº 1524
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 163108/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Walter Exequiel Plaza, conforme diagnóstico, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata 

de brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el 
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otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;
Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material 

quirúrgico;
Que en virtud de la urgencia del presente trámite la contratación con el 

proveedor se realizó bajo la modalidad abreviada;
Que la Dirección General de Administración y Finanzas y los Programas de 

Odontología y Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 6583, sus 
modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Walter Exequiel Plaza, D.N.I. Nº 31.948.612, 
por la suma de pesos noventa y ocho mil setecientos ($ 98.700,00), para la compra de 
material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033239

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 975
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

VISTO la Decisión Administrativa N° 459/2015; y, 
CONSIDERANDO: Que por el citado instrumento se designó al señor Gabriel 

Alejandro Kalainis como Director de la Agencia de Promoción de la Provincia de Salta; 
Que en virtud de la renuncia presentada por el señor Kalainis al cargo mencionado, 

procede emitir el instrumento legal correspondiente; 
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia del señor Gabriel Alejandro Kalainis, D.N.I. N° 
21.394.500, en al cargo de Director de la Agencia de Promoción de la Provincia de Salta, 
según designación dispuesta por Decisión Administrativa N° 459/2015, a partir del 11 de 
octubre de 2019.
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ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033244

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 976
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

VISTO las necesidades de servicio producidas en Jefatura de Gabinete de Ministros; y, 
CONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Gabriel Alejandro Kalainis en el cargo de Asesor de 

Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón; 
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Gabriel Alejandro Kalainis, D.N.I. N° 21.394.500, en el 
cargo de Asesor de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 11 de octubre de 2019, 
con idéntica remuneración a la establecida en la Decisión Administrativa N° 459/2015. 
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondientes a Jefatura de 
Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033245

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 977
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 19359/19-código 182

VISTO las presentes actuaciones por las cuales tramita el traslado del doctor 
Martin Miguel Venier, al Hospital Público de Autogestión “San Bernardo”; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto nº 4401/08, el citado profesional fue designado para 

desempeñar funciones como profesional asistente en el Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de 
General Güemes;
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Que por Decreto nº 2463/14 dicha designación temporaria fue confirmada en 
planta permanente;

Que el doctor Venier, solicita su traslado definitivo al Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo”, contando con el Visto Bueno del señor Ministro de Salud 
Pública;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro informó que el traslado 
resulta factible en el cargo 170 del Decreto nº 3602/99, vacante por renuncia del doctor 
Raul Domingo Rios, aceptada mediante Resolución nº 433 D/19;

Que los organismos técnicos competentes tomaron la intervención previa que 
les corresponde;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 2) de la Ley Nº 
8.053, el Artículo 1º del Decreto Nº 140/15,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- A partir de la fecha de toma de posesión trasladar, a su pedido, al doctor 
Martin Miguel Venier, D.N.I. nº 24.875.040, ubicación escalafonaria: profesional, subgrupo 
1, profesional asistente dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General 
Güemes, con régimen horario de treinta (30) horas semanales, al Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo”, en el cargo 170 del Decreto nº 36.2/99, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional asistente.
ARTICULO 2º.- Con igual vigencia y como consecuencia de lo dispuesto precedentemente, 
se produce el siguiente movimiento de cargos:

-Liberar el cargo 56.3, Decreto nº 4401/08 del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General 
Güemes.
-Afectar el cargo 170, Decreto nº 3602/99 del Hospital Público de Autogestión “San 
Bernardo”.

ARTICULO 3º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081004000100, inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTICULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTICULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Mascarello

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033246

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 978
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 270-210568/2019

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la comisión de 
servicios en carácter de colaboración de la Arq. María Enriqueta Chesa, D.N.I. Nº 29.737.621, 
agente de planta permanente de la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio 
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de Infraestructura, Tierra y Vivienda a la Vicegobernación de la Provincia de Salta; y,
CONSIDERANDO:
Que el señor Vicegobernador solicita la prestación de servicios en carácter de 

colaboración de la citada agente;
Que el Departamento Personal del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda 

informó que la agente reviste como Personal de Planta Permanente, incorporada mediante 
Decreto Nº 5363/2009;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda ha tomado la intervención que le compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3º de la Ley Nº 8.053 
y el Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicios en carácter de colaboración de la Arq. 
María Enriqueta Chesa, D.N.I. Nº 29.737.621, agente de planta permanente de la Secretaría 
de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda a la 
Vicegobernación de la Provincia de Salta, a partir de la notificación de la presente y mientras 
duren las necesidades de servicio o hasta el 10 de Diciembre de 2.019, lo que ocurra 
primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Klix Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033247

SALTA, 17 de Octubre de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 979
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. nº 22574/16-código 170

VISTO la Decisión Administrativa nº 1928/16; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se designó, en carácter de personal temporario, por el 

término de un año, entre otros, al Dr. Andrés Guillermo Segura, para desempeñarse como 
médico neurólogo en el Hospital “San Vicente de Paul” de Orán;

Que el área de personal del mencionado nosocomio informó que el Dr. Segura 
no hizo efectiva la toma de posesión del cargo en el cual fue designado;

Por ello, de conformidad a lo establecido por el artículo 20 inciso 3º, de la Ley 
8.053 y el Decreto Nº 140/15,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto la designación del Doctor Andrés Guillermo Segura, DNI Nº 
28.262.465 en el Hospital “San Vicente de Paul” de San Ramón de la Nueva Orán, dispuesta 
por Decisión Administrativa nº 1928/16, por los motivos expuestos en el considerando de la 
presente.
ARTICULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
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ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Mascarello 

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033248

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 16 de Octubre de 2019
RESOLUCIÓN N° 214
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. N° 0110272-223813/2015-95 y 272-54518/2019-0

VISTO las presentes actuaciones en las cuales se tramita la aprobación de las 
Rectificativas de las Redeterminaciones de Precios N° 1 y N° 2, y de las Redeterminaciones de 
Precios N° 3, N° 4 y N° 5 según Cuadro Modificatorio N° 1 de la obra "Construcción de 
Refugios y Paradores del Área Metropolitana de Salta -AMS", ejecutada en el marco del 
Programa de Desarrollo de las Áreas Metropolitanas del Interior-DAMI-, Préstamo BID 
2499/OC-AR; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 74/2016 del Ministerio de Hacienda y Finanzas se aprobó 

la Licitación Pública Nacional N° 12/2015 realizada por la Secretaría de Financiamiento, en 
carácter de Unidad Ejecutora Provincial del Programa para la contratación de la obra 
"Construcción de Refugios y Paradores del Área Metropolitana de Salta -AMS", y se adjudicó 
la misma a la firma TFP Construcciones S.R.L.;

Que por Resoluciones N° 79/2017 del Ministerio de Hacienda y Finanzas y N° 
120/2018 del Ministerio de Economía, se aprobaron los procedimientos de 
Redeterminaciones de Precios N° 1 y N° 2 y sus Adendas correspondientes;

Que a fs. 167 por Nota de Pedido N° 42 de fecha 06/11/2018 la contratista 
presenta las Redeterminaciones de Precios recalculadas según Cuadro Modificatorio N° 1 de 
la obra de referencia;

Que a fs. 613/622 la Unidad Central de Contrataciones informa que se han 
cumplimentado las exigencias comprendidas en el Decreto N° 1170/2003 y su modificatorio 
Decreto N° 3721/2013 y autoriza la prosecución del trámite;

Que a fs. 649/677 se encuentra agregado el Reporte Decreto N° 572/2006 con la 
autorización del señor Secretario de Finanzas de este Ministerio de Economía y a fs. 697 la 
Unidad Ejecutora Central por Nota N° 00226/2019 de fecha 20/05/2019 comunica la no 
objeción a la presente;

Que el Pliego de Bases y Condiciones y el contrato de obra establecen que el 
mismo será redeterminado de acuerdo a la metodología establecida en el Decreto Provincial 
N° 1170/2003 y sus modificatorias;

Que el art. 2° inciso e) del Decreto N° 1170/2003 modificado por el art. 1° del 
Decreto N° 3721/2013 establece que se procederá a la renegociación de los precios en todos 
los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del contrato, 
hubiesen adquirido un valor tal que reflejen una variación de esos precios superior al 5% del 
valor del contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de 
ejecución según corresponda, a solicitud de la Contratista;
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Que en el caso el Factor de Redeterminación de Precios correspondiente al 
recalculo de la Redeterminación de Precios N° 1 ha ascendido al 30,22 y el de la 
Redeterminación N° 2 al 13%; ambas con un saldo a favor de la contratista, y el cálculo de las 
Redeterminaciones N° 3, N° 4 y N° 5 han ascendido al 8,71 %, 5,21 % y 6,52 % 
respectivamente, todos índices superiores al 5 % exigido por la norma citada;

Que a fs. 693/694 obra la imputación preventiva del gasto que será financiado 
en un 75% con fondos provenientes del Programa y en un 25% por la contraparte provincial, 
y a fs. 703 se encuentra agregada la intervención de la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda en el control de su competencia;

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido, resultando procedente el dictado del instrumento 
administrativo respectivo;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento de la Rectificación de las Redeterminaciones de 
Precios N° 1 y N° 2 y de las Redeterminaciones de Precios N° 3, N° 4 y N° 5 según Cuadro 
Modificatorio N° 1 de la obra "Construcción de Refugios y Paradores del Área Metropolitana 
de Salta -AMS", adjudicada a la firma TFP Construcciones S.R.L., en el marco de los Decretos 
Provinciales N° 1170/2003 y N° 3721/2013.
ARTÍCULO 2°: Modificar la cláusula segunda del contrato de obra celebrado el día 
22/03/2016 y sus respectivas adendas, estableciendo el nuevo valor total del contrato en la 
suma de pesos veinte millones novecientos diecisiete mil cuatrocientos treinta y siete con 
cuarenta y seis centavos ($ 20.917.437,46), IVA incluido, a valores del mes de julio del año 
2017.
ARTÍCULO 3°: Facultar al señor Secretario de Financiamiento a suscribir con la firma 
adjudicataria el Acta de Rectificativa de la Redeterminación de Precios N° 1 y N° 2 y de las 
Redeterminaciones de Precios N° 3, N° 4 y N° 5 según Cuadro Modificatorio N° 1.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a las 
siguientes partidas presupuestarias: Setenta y cinco por ciento (75%) a la Jurisdicción 55: 
Ministerio de Economía - SAF 1- CA 014 - AC 0004 - Obra 01 - Programa de Desarrollo de 
las Áreas Metropolitanas del Interior - BID 551014000401 - Construcciones de bienes de 
dominio privado; y Veinticinco por Ciento (25 %) a: Juridiscción 55: Ministerio de Economía -
SAF 1- CA 014 - AC 0004 - Obra 03 - Programa de Desarrollo de las Áreas Metropolitanas  
del Interior - Contraparte Provincial 551014000403 - Construcciones de bienes de dominio 
privado. Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 5°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Montero Sadir

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033225

SALTA, 16 de Octubre de 2019
RESOLUCION Nº 215 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO 
Exptes. Nº 272-24383/2019-0 y Agregados.-
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VISTO el Contrato del Obra Pública suscripto entre la Secretaria de 
Financiamiento y la empresa ROMERO IGARZABAL S.R.L. en el marco de la Licitación Pública 
Nacional Nº 01/2019 para la ejecución de la obra: "CENTRO CULTURAL DE LOS PUEBLOS 
ORIGINARIOS", y;

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial Nº 7758, autorizó al Poder Ejecutivo a suscribir con el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un Contrato de Préstamo y toda la documentación 
complementaria para el financiamiento del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de 
la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR;

Que el artículo décimo de la ley mencionada establece que la ejecución del 
Programa estará a cargo del organismo que designe el Poder Ejecutivo Provincial, con las 
funciones, derechos y obligaciones que a tales efectos se definan en el Contrato de 
Préstamo y en el Reglamento Operativo del Programa;

Que la cláusula .... del Contrato de Préstamo establece que el organismo ejecutor 
del Programa será la Subsecretaría de Financiamiento del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, actual Secretaría de Financiamiento del 
Ministerio de Economía, la cual tendrá responsabilidad total de la administración y 
supervisión del mismo;

Que la Cláusula 4.01 del Contrato de Préstamo establece que la adquisición de 
bienes y obras se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
Documento GN-2349-9 "Políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo";

Que dentro de ese marco jurídico, se realizó el proceso selectivo efectuándose 
las publicaciones del llamado a licitación en diarios de circulación provincial y nacional;

Que conforme surge del Acta obrante a fs. 158, en fecha 24/05/2019, en 
presencia de funcionario de la Escribanía de Gobierno y de la Unidad de Sindicatura Interna 
del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, se procedió a la apertura de las ofertas 
presentadas por los oferentes: 1) ROMERO IGARZABAL S.R.L., quien presenta una oferta 
económica por la suma de AR$ 26.014.456,46 (Pesos argentinos veintiséis millones catorce 
mil cuatrocientos cincuenta y seis con 46/100), IVA incluido; 2) NECA S.R.L., quien presenta 
una oferta económica por la suma de AR$ 27.533.306,87 (Pesos argentinos veintisiete 
millones quinientos treinta y tres mil trecientos seis con 87/100), IVA incluido; 3) JUAN 
PEDRO GARIN CONSTRUCCIONES, quien presenta una oferta económica por la suma de AR$ 
26.797.314,62 (Pesos argentinos veintiséis millones setecientos noventa y siete mil 
trecientos catorce con 62/100), IVA incluido; y 4) INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L., quien 
presenta una oferta económica por la suma de AR$ 27.704.283,92 (Pesos argentinos 
veintisiete millones setecientos cuatro mil doscientos ochenta y tres con 92/100), IVA 
incluido;

Que luego de los análisis de las ofertas la Comisión Evaluadora formalizó el 
Dictamen de Evaluación, recomendando la adjudicación a la empresa ROMERO IGARZABAL 
S.R.L. por la suma de AR$ 26.014.456,46 (Pesos argentinos veintiséis millones catorce mil 
cuatrocientos cincuenta y seis con 46/100), IVA incluido, valores al mes de mayo de 2019, 
por cumplir con todos los requerimientos técnicos y financieros necesarios previstos en los 
Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares;

Que a fs. 311/312 obra la imputación preventiva definitiva correspondiente, 
informando a su vez que la presente obra será financiada en un 60% por aportes locales 
destinado al Préstamo BID Nº 2835/OC-AR y el 40% restante por aportes BID;

Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario 
de Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y de la Unidad de 
la Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda de acuerdo a la 
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normativa local aplicable;
Que por Resolución Nº 46/2018 de la Secretaría de Financiamiento de fecha 

02/08/2019 se aprobó la licitación pública nacional Nº 01/2019 y se adjudicó la ejecución y 
contratación de la obra: "Centro Cultural de los Pueblos Originarios" a la empresa ROMERO 
IGARZABAL S.R.L. por un monto total de AR$ 26.014.456,46 (Pesos argentinos veintiséis 
millones catorce mil cuatrocientos cincuenta y seis con 46/100), IVA incluido, valores al mes 
de Mayo de 2019, y con un plazo de ejecución de 12 meses;

Que la Resolución Nº 46/2019 de la Secretaría de Financiamiento fue notificada a 
las empresas oferentes sin que hayan impugnado la misma;

Que el día 16/08/2019 se procedió a la firma del Contrato del Obra Pública con 
la empresa adjudicataria ROMERO IGARZABAL S.R.L.;

Que a fs. 346/348 obra dictamen legal aconsejando se dicte el acto 
administrativo pertinente de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable;

Que la competencia del Ministro de Economía para el dictado del acto 
administrativo que aprueba del respectivo contrato surge del art. 102 del Decreto Nº 
1.448/06, reglamentario de la ley 6838, Régimen de Contrataciones de la Provincia de Salta, 
normativa aplicable en función de lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley Nº 8072;

Que en consecuencia, corresponde se dicte el acto administrativo que apruebe el 
Contrato de Obra Pública celebrado entre la Secretaría de Financiamiento y la empresa 
ROMERO IGARZABAL S.R.L.;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Aprobar el Contrato de Obra celebrado en fecha 16/08/2019 entre la 
Secretaría de Financiamiento y la empresa ROMERO IGARZABAL S.R.L., para la ejecución y 
contratación de la obra "CENTRO CULTURAL DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS", por la suma de 
AR$ 26.014.456,46 (Pesos argentinos veintiséis millones catorce mil cuatrocientos cincuenta 
y seis con 46/100) IVA incluido, a valores del mes de mayo de 2019, cuyo original en Anexo, 
forma parte de la presente resolución.
ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse en las siguientes partidas presupuestarias: Curso de Acción 
551012001801. Cuenta 123121 y Curso de Acción 551012001802.Cuenta 123121. Ejercicio 
2019, dejándose constancia que el saldo restante deberá imputarse; en su oportunidad, al 
Ejercicio siguiente.
ARTICULO 3º.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Montero Sadir

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033226

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 8 de Octubre de 2019
RESOLUCIÓN Nº 717 BIS 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
EXPTE. Nº 0090227-243208/2019-0
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VISTO las Resoluciones Nº 522- E/2016 y Nº 189/2019 de la Autoridad de 
Aplicación de la Ley de Presupuestos Mínimos Nº 25.675 "Ley General del Ambiente",y

CONSIDERANDO:
Que la Ley General del Ambiente Nº 25.675 establece los presupuestos mínimos 

para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y 
protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable;

Que en el ámbito del MERCOSUR, los Ministros de Medio Ambiente aprobaron, en 
la III Reunión realizada el 30 de junio de 2005, el Acuerdo Nº 01/05 sobre Directrices para el 
Desarrollo de una Política MERCOSUR de Gestión Ambiental de Residuos Especiales de 
Generación Universal y Responsabilidad Post -consumo, elevándolo a consideración del 
Consejo Mercado Común (CMC);

Que en el mencionado Acuerdo los Estados parte del MERCOSUR reconocen la 
existencia de residuos especiales de generación universal que generalmente son dispuestos 
juntamente con los residuos sólidos urbanos y que, dado su potencial efecto nocivo para la 
salud y el medio ambiente, requieren de una gestión y disposición diferenciada;

Que la Resolución Nº 522- E/2016 del entonces Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación establece una estrategia nacional para el manejo 
sustentable de los Residuos Especiales de Generación Universal (REGU) fijando objetivos, 
criterios, jerarquías de gestión, procedimientos para la gestión de este tipo de residuos;

Que el Anexo I de la mencionada Resolución indica los residuos que pueden ser 
considerados REGU y que pueden ser gestionados en el marco de la Estrategia Nacional;

Que la Resolución Nº 189/2019 establece un sistema de gestión específico para 
el caso de que la gestión de los REGU prevea interjurisdiccionalidad;

Que algunos de los residuos del Anexo I de la Resolución Nº 522- E/2016 no 
tienen una disposición final en la provincia de Salta por lo cual deben ser dispuestos en 
otras jurisdicciones con el consecuente transporte intetjurisdiccional;

Que no todos los residuos enumerados en el Anexo I de la Resolución Nº 522-
E/2016 se encuentran ene I Anexo I y II de la Ley Nº 24.051;

Que la Ley Nº 25.916, Gestión de Residuos Domiciliarios, establece que los 
organismos competentes deberán establecer, en el ámbito de su jurisdicción, programas 
especiales de gestión para aquellos residuos domiciliarios que por sus características 
particulares de peligrosidad, puedan presentar riesgos significativos sobre la salud humana 
o animal, o sobre los recursos ambientales;

Que el artículo 1 de la Ley Nº 7070 declara de orden público provincial todas las 
acciones, actividades, programas y proyectos destinados a proteger, defender, mejorar y 
restaurar el medio ambiente, la biodiversidad, el patrimonio genético, los recursos naturales, 
el patrimonio cultural y los monumentos naturales en el marco del desarrollo sustentable en 
la provincia de Salta;

Que las Resoluciones Nº 522- E/2016 y Nº 189/2019 aportan a la protección del 
ambiente y los recursos naturales al incorporar sistemas nuevos de gestión de residuos bajo 
el principio de sustentabilidad establecido en la Ley Nº 7070;

Que las áreas técnicas y legales de esta Secretaría han tomado intervención y 
emitido dictamen;

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Adherir a la Estrategia Nacional de Manejo Sustentable de Residuos 
Especiales de Generación Universal (REGU) establecida por la Resolución Nº 522-E/2016 del 
entonces Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.
ARTÍCULO 2º.- Adherir a la Resolución Nº 189/19 para los sistemas de gestión de los 
residuos que se encuentren en el Anexo I y II de la Ley N° 24.051.
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ARTÍCULO 3º.- Notificar a la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental de la Secretaría de 
Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación, Publicar en el Boletín Oficial, 
insertar en el Libro de Resoluciones y archivar. 

Cornejo Coll

Fechas de publicación: 23/10/2019
OP N°: SA100033254

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1563

Salta, 18 de octubre de 2019.
Y VISTOS: Estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de DEFENSOR OFICIAL CIVIL N° 2 DEL DISTRITO JUDICIAL 
ORÁN, previsto en la Ley N° 7016", Expte. N° 266/19, y

CONSIDERANDO:…
… Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. HACER LUGAR PARCIALMENTE al recurso de reconsideración interpuesto por la 
Dra. Natalia María de las Mercedes Rueda contra la Resolución N° 1557 y asignarle 1.99 (uno 
con noventa y nueve) puntos en el ítem b) "Preparación Científica", por los motivos 
expuestos en los considerandos. 

II. MODIFICAR el punto I de la Resolución N° 1557, estableciendo una puntuación 
total por antecedentes de 18.79 (dieciocho con setenta y nueve) puntos para la Dra. Natalia 
María de las Mercedes Rueda. 

III. DISPONER que la presente, parte dispositiva, se publique por un día en el 
Boletín Oficial.

IV. MANDAR que se registre y notifique.

Fabián Vittar, PRESIDENTE SUPLENTE - Rosanna A. Sangarí, Guillermo Adriano Pollioto, 
Graciela Abutt Carol, Sergio Diaz Lenes, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, 

SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009086
Fechas de publicación: 23/10/2019

Sin cargo
OP N°: 100076035

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICA DE SALTA
ACORDADA Nº 12.971
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En la ciudad de Salta, a los 17 días del mes de octubre de dos mil diecinueve, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, la señora Jueza 
y los señores Jueces de Corte que firman al pie de la presente,

DIJERON:
Que el día 24/09/19 ha vencido el plazo fijado por Acordada  Nº 8369 para la 

inscripción de aspirantes a Enajenadores.
Que el postulante señor Marco Antonio Yupanqui Acevedo (fs. 162 del Expte. CJS 

40.306/19 que se tiene a la vista) no reúne la antigüedad requerida, mientras que la señora 
Silvia Patricia Cejas (fs. 168) ha presentado fotocopia simple -y en consecuencia sin valor-
del Certificado de Antecedentes Penales y Policiales.

Que los demás inscriptos reúnen los requisitos reglamentarios. 
Por ello, 

ACORDARON:
I. TENER como Enajenadores  para  actuar  en  concursos y quiebras, a las 

personas que registraron su inscripción en tiempo y forma y que se detallan a continuación:

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
1. Argañaraz Wilfredo José Luis (M.P. 11) - Pedernera Nº 282 (Salta) (387 4211676 - 154 
087439).
2. Chenaut Víctor Dante (M.P. 34) - Rivadavia Nº 1228  (Salta) (387 4684346).
3. Corral Mónica Lourdes (M.P. 139)  - Juana Hernández Nº 664 (B° Portezuelo Sur - Salta) 
(4221551 - 155274971).
4. Venegas Martínez Marcelo Esteban (M.P. 114) - España Nº 860 (Salta) (6208959 - 154 
493850).
5. Solá Francisco  (M.P. 106)  - J. M. Leguizamón Nº 1.245  (Salta)  (154 577853).
6. Rivas Vila Francisco Solano Martín (M.P. 94) - J. M. Leguizamón Nº 1.245 (Salta) (387 
4184274).
7. Mollinedo Patricia Susana (M.P. 75) - Urquiza Nº 1.889 (Salta) (387 5012022).
8. Cajal Rubén Eduardo (M.P. 24)  - Laprida Nº 590 (Salta) (387 4094082).
9. Salado Toledo Ignacio (M.P. 99)  - Buenos Aires Nº 187  (Salta) (4317276 - 387 5093195).
10. Lardies de la Zerda Matías Federico (M.P. 67) - Los Ceibos Nº 86, (Tres Cerritos) (Salta) 
(387 156836482).
11. Balbi Juan Carlos (M.P. 17) - Alsina Nº 820 (Salta) (387 155771619). 
12. Aráuz Arnoldo Hugo (M.P. 10) - Manz. Nº 30, casa Nº 18, sector D (B° San Ignacio) (Salta) 
(387 154105722).
13. Solá Ernesto Victorino (M.P. 105) - J. M. Leguizamón Nº 1.245 (Salta) (387 154080645).
14. Cagna Vallino María del Milagro (M.P. 23) - Del Milagro Nº 280 (Salta) (387 154036164).
15. García Bes Tomás Alberto (M.P. 10) - Entre Ríos Nº 1.990 (Salta) (387 4730461).
16. Auza de Bairos Moura Carlos Roberto (M.P. 14) - Caseros Nº 1360 (Salta) (387 5141177).
17. Cavallo Álvarez Sandra Elizabeth  (M.P. 29)  - A. Alsina Nº 119 (Salta) (387 5795533).
18. Alonso Sergio Eduardo (M.P. 8) - Diego Diez Gómez Nº 1.356  (Salta) (387 4577863).
19.  Moreno Edgardo Javier (M.P. 76) - Avda. Sarmiento Nº 432 (Salta) (387 5771313)
20. Guidoni Eduardo Angel (M.P. 59) - J. M. Leguizamón 1.245 (Salta) (387 5207126)
21. Guerrero Gustavo Alejandro (M.P. 58) - Sarmiento Nº 396 (Salta) (387 4343641 - 387 
6115221).
22. Carrasco Hugo Celso (M.P. 26) - Manz. Nº 5, casa Nº 1 (B° Ampliación Parque de la Vega) 
(Salta) (387 4316167 - 387 5902484).
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23. Alfonzo María Cristina (M.P. 7) - Los Aguaribayes Nº 325 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4821399).
24. Diaz Claudia María del Valle (M.P. 41) - Aniceto Latorre Nº 605 (387 5222603).
25. Arias Jorge Esteban (M.P. 12) -  Los Cardones Nº 325 (B° Tres Cerritos) (Salta) (3878 
641316).
26. Galli Mónica Susana del Valle (M.P. 52) - Alsina Nº 947 (Salta) (387 4319714 - 387 
4098406).
27. Galli Carlos Alberto  (M.P.  51)  - Alsina Nº 947  (Salta)  (387 4319714 - 387 6840664).
28. Ibáñez Jorge Horacio (M.P. 62) - Miguel Ortiz Nº 251 (Salta) (387 4393965 - 387 
4128098).
29. González Carmen Lucía (M.P. 56) - Dean Funes Nº 170 - Casilla de Correo 06 Correo 
Central) (Salta) (387 4812195).
30. Raia Angel Rubén (M.P. 92)  - Alberto Mendieta Nº 3.969  (B° El Periodista) (Salta) (387 
4715676 - 387 6053748).
31. Zelarayán Federico Walter (M.P. 120) - Gral. Güemes Nº 1.349, 1.º piso (Salta) (387 
4577667).
32. Figueroa Navamuel Martín (M.P. 48) - Cerro Negro Nº 550 (San Luis) (Salta) (387 
4998121 - 387 5107314).
33. Tejada Julio César (M.P. 107) - Pje. Neo Macchi Nº 1.238 (Gorriti al 550) (V.ª Cristina) 
(Salta) (387 4314556 - 387 4407778).
34. Olivares Fernando Marcelo  (M.P. 83)  - Almirante Brown Nº 720 (Salta) (387 4100583).
35. Auza Julia Alejandra (M.P. 13) - Rivadavia Nº 1.577 (Salta) (387 5895189).

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO - SEDE CAFAYATE

1. Venegas Martínez Marcelo Esteban (M.P. 114) - Automóvil Club esq. Pje. Santa María, 
Banda de Abajo (6208959 - 154 493850).
2. Salado Toledo Ignacio (M.P. 99) - Ruta Nacional 40 Km 4340 - Finca La Industria 
(Cafayate) (4317276 - 387 5093195).
3. Aráuz Arnoldo Hugo (M.P. 10) - Buenos Aires Nº 55 (Cafayate) (387 154105722).
4. Cagna Vallino María del Milagro  (M.P.  23)  - Calchaqui Nº 62 (Cafayate)  (387 
154036164).
5. Moreno Edgardo Javier (M.P. 76) - Buenos Aires Nº 55 (Cafayate) (387 5771313).
6. Guerrero Gustavo Alejandro (M.P. 58) - Buenos Aires Nº 55 (Cafayate) (387 4343641 -
387 6115221).
7. Zelarayán Federico Walter (M.P. 120)  - Pje. San Isidro Nº 556 (Cafayate.) (387 4577667).

DISTRITO JUDICIAL ORÁN

1. Corral Mónica Lourdes (M.P. 139) San Martín Nº 528 (Colonia Sta. Rosa - Orán) (387 
4221551 - 387 5274971).
2. Venegas Martínez Marcelo Esteban (M.P. 114) - Pizarro esq. Colón (Orán) (6208959 - 154 
493850).
3. Salado Toledo Ignacio (M.P. 99) - Arenales Nº 1.652 (Orán) (4317276 - 387 5093195).
4. Cagna Vallino María del Milagro (M.P. 23) - Pueyrredón Nº 1.190 (Bº San Antonio) (Orán) 
(387 154036164).
5. Cavallo Alvarez Sandra Elizabeth (M.P. 29) - Santa Fe Nº 257 (B° Jardín) (Orán) (387 
5795533).
6. Moreno Edgardo Javier  (M.P. 76) - Avda. Pucará Nº 36  (B° Islas Malvinas) (Orán) (387 
5771313).

Pág. N° 27

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.610 - Salta, miércoles 23 de octubre de 2019

7. Guerrero Gustavo Alejandro (M.P. 58) - Belgrano Nº 859 (Orán) (387 - 4343641 - 387 
6115221).
8. Arias Jorge Esteban (M.P. 12) -  Pje. Joaquín Castellanos Nº 243 (Orán) (3878 641316).
9. Zelarayán Federico Walter (M.P. 120) - Arenales Nº 462 (Orán) (387 - 4577667).
10. Auza Julia Alejandra (M.P. 13) - Mendoza Nº 1.321, Manz. Nº 32 B, casa Nº 4 (B° 20 de 
Febrero) (Orán) (387 5895189).

DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL

1. Venegas Martínez Marcelo Esteban (M.P. 114) - Güemes Nº 350, 1.º piso, Dpto. 4 
(Tartagal) (6208959 - 154 493850).
2. Salado Toledo Ignacio (M.P. 99) - Warnes Nº 770 (Tartagal) (4317276 - 387 5093195).
3. Aráuz Arnoldo Hugo  (M.P.  10)  - Güemes Nº 598  (Tartagal)  (387 154105722).
4. Moreno Edgardo Javier (M.P. 76) - Warner Nº 146 (Tartagal), (387 5771313).
5. Guerrero Gustavo Alejandro (M.P. 58)  - España Nº 484 (Tartagal) (387 4343641 - 387 
6115221).
6. Zelarayán Federico Walter (M.P. 120) - 25 de Mayo Nº 571 (Tartagal) (387 4577667).
7. Figueroa Navamuel Martín (M.P. 48) - Rivadavia 80 esq. Richieri (Tartagal) (387 4998121 -
387 5107314).
8. Tejada Julio César (M.P. 107)  - Rivadavia 80 esq. Richieri (Tartagal) (387 431 4556 - 387 
4407778).
9. Auza Julia Alejandra (M.P. 13) - 9 de Julio Nº 623 (Tartagal) - (387 - 5895189).

DISTRITO JUDICIAL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN METÁN

1. Venegas Martínez Marcelo Esteban (M.P. 114) - Güemes (Oeste) N° 460 (Metán) 
(6208959 - 154 493850).
2. Salado Toledo Ignacio (M.P. 99)  - 20 de Febrero Nº 147, Of. A (Metán) (4317276 - 387 
5093195).
3. Aráuz Arnoldo Hugo  (M.P. 10)  - 25 de Mayo Nº 462 (Metán) (387 154105722).
4. Cagna Vallino María del Milagro (M.P. 23) - Pje. Primera Junta Nº 259 (Metán) (387 
154036164).
5. Moreno Edgardo Javier (M.P. 76) - Tucumán Este Nº 270 (Metán) (387 5771313).
6. Guerrero Gustavo Alejandro (M.P. 58) - Alvarado Nº 64 (R° de la Frontera) (387 4343641 -
387 6115221).
7. Zelarayán Federico Walter  (M.P.  120)  - Leandro N. Alen Nº 47 (Metán) (387 4577667).
8. Auza Julia Alejandra (M.P. 13) - José Ignacio Sierra Nº 154, block 2, Dpto. 8 (Metán) (387 
5895189).

DISTRITO JUDICIAL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA

1. Aráuz Arnoldo Hugo (M.P. 10)  - Rivadavia  esq.  Belgrano (J.V. González) (387 
154105722).
2. Guerrero Gustavo Alejandro (M.P. 58) - Alvarado Nº 64 (R° de la Frontera) (387 4343641 -
387 6115221).

II. DISPONER que la presente nómina tendrá vigencia a partir del día 23 de 
octubre de 2019 y hasta el día 22 de octubre de 2023. 

II. COMUNICAR a quienes corresponda, dar a conocer a través de la página web 
del Poder Judicial de Salta y publicar en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de la Corte de 
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Actuación, que certifica.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Sandra Bonari, JUEZA - Guillermo Alberto 
Posadas, Ernesto R. Samsón, Fabián Vittar, Pablo López Viñals, JUECES - Dra. María Jimena 

Loutayf, Dr. Gerardo J.H. Sosa,  SECRETARIOS DE CORTE DE ACTUACIÓN 

Recibo sin cargo: 100009090
Fechas de publicación: 23/10/2019

Sin cargo
OP N°: 100076045

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA N° 12.970

En la ciudad de Salta, a los 17 días del mes de octubre de dos mil diecinueve, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, la señora Jueza 
y los señores Jueces de Corte que firman al pie de la presente,

DIJERON:
Que el día 24/09/19 ha vencido el plazo fijado por Acordada N° 8369 para la 

inscripción de aspirantes a Estimadores.
Que conforme surge del Expte. N° CJS 40.307/19 que se tiene a la vista, no se 

registró inscripción alguna.

Por ello, 
ACORDARON:

I. DECLARAR desierto el Registro de Estimadores para actuar en concursos y quiebras.
II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que 
certifica.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Sandra Bonari, JUEZA - Ernesto R. Samsón, 
Guillermo Alberto Posadas, Fabián Vittar, Pablo López Viñals, JUECES - Dra. María Jimena 

Loutayf - Dr. Gerardo J.H. Sosa, SECRETARIOS DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100009089
Fechas de publicación: 23/10/2019

Sin cargo
OP N°: 100076043

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12.969

En la ciudad de Salta, a los 17 días del mes de octubre de dos mil diecinueve, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, la señora Jueza 
y los señores Jueces que firman al pie de la presente,
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DIJERON:
Que de conformidad con lo determinado en el punto II la Acordada Nº 12.966 

corresponde, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 253 apartado 2) de la Ley Nº 
24.522, preparar la lista de Síndicos que intervendrán en los juicios de Concursos y Quiebras 
que tramiten ante los tribunales de la provincia.

Que a tal fin se efectuó, el día 15 de octubre en curso, con los recaudos de ley y 
en acto público, el correspondiente sorteo de que da cuenta el Acta de esa fecha labrada por 
los señores Secretarios de Corte de Actuación, y agregada a fs. 382 del Expte. Nº CJS 
40.304/19.

Que en dicho sorteo se incluyeron los profesionales inscriptos en término que 
reunían los requisitos y condiciones necesarias para desempeñarse como síndicos 
concursales, en las categorías A y B, en los Juzgados de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades del Distrito Judicial del Centro; en el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil, Comercial, Laboral, de Personas y Familia y Garantías del Distrito Judicial del Centro 
Sede Cafayate; en los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
los Distritos Judiciales Orán, Tartagal y del Sur Circunscripción Metán y en el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Personas y Familia del Distrito Judicial 
Sur Circunscripción Anta. 

Que por ello, 

ACORDARON:
I. FORMAR la "lista de Síndicos prevista por el art. 253 de la Ley Nº 24.522, en los siguientes 
términos:

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades

1.ª Nominación
TITULARES

Categoría A
1. Romero & Asociados Cres. Públicos Estudios (Esp. Sínd. Conc.) - Gral. R. Alvarado Nº 
1.399 (Salta) (387 4220830).
2. Llacer Moreno, Reyes Gómez, Saldeño y Asociados (Esp. Sínd. Conc.) - Francisco Beiró Nº 
947 (B° Grand Bourg) (Salta) (387 4140500 - 387 4859993).
3. Estudio Maizel y Asociados (Esp. Sínd. Conc.) - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) 
(Salta) (387 4392148 - 387 4880384).
4. Estrada - Di Francesco & Asociados Contadores Públicos - Las Araucarias Nº 155 (T.C.) 
(Salta) (387 4496948) (Esp. Sínd. Conc.).
5. Guaymás & Zapata Contadores Públicos - Avda. Belgrano Nº 2.163 (Salta) (387 4320807 -
387 4028883). 
6. Estudio CSL Contadores Públicos - Manz. B, casa Nº 19 (B° Los Pinos II) (Salta) (387 
4479299 - 387 4122578).
7. Lávaque & Asociados Contadores Públicos - Aniceto Latorre Nº 768, piso 4.º A (Salta)  
(387 4228726).

Categoría B
1.  NIEVA Francisco Roque (Esp. Sínd. Conc.) - Martín Cornejo Nº 267 (4218630 - 154 
651835) (C c/C M).
2.  SARAVIA Samuel (Esp. Sínd. Conc.) - Gral. Güemes Nº 2.046 (Salta) (4224735 387 
4821665).
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3.  GIRÓN DE BARRIOS Mónica del Carmen (Esp. Sínd. Conc.) - Manz. D, Casa 13 (Bº Los Pinos 
II - Grand Bourg) (Salta) (387 4236593 - 387 4542488).
4.  GARGIULO DE JURE Maria Alejandra (Esp. Sínd. Conc.) - Bolívar Nº 275, 2.º piso, A (Salta) 
(387 5340722).
5.  CASTILLO Ariel Alejandro - Manz. Nº 530, Casa Nº 14 (Bº Universidad Católica) (Salta) (387 
4088019).
6.  GALUP HAISCHT Federico Eduardo - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) 
(4392148 - 387 4097467).
7.  ARZELAN María Estela - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (4392148 -387 
4880384).
8.  LIENDRO Gabriel Cristian - Manz. G-1, casa Nº 05 (Bº San Rafael) (Atocha - San Lorenzo) 
(387 6844618).
9.  BLANDA HERRERA René Humberto - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 087 4880384).
10. LEVÍN Guillermo Sebastián - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
11. ASTUDILLO Rocío Selene - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
12. LEVÍN Alejandro David - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 -387 4880384).
13. PEÑALVA Rafael Gerardo - Martina Silva de Gurruchaga Nº 55 (Salta) (387 6831033).
14. SOLIVELLAS Emilio Antonio - San Luis Nº 575 (Salta) (387 5112311).
15. SORIA José Antonio del Valle - Balcarce Nº 175, 1.º piso, Of. 117 (Edificio Mirador del 
Tineo) (Salta) (387 4717939 - 387 4508004).
16. ABREGÚ Fernando Arturo Antonio - Manz. Nº 490 B, casa Nº 3 (B° Mirasoles) (Salta) (387 
5018907).
17. MAGNA NOMAN María Nela - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
18. MUSAIME José Amado - Pedernera Nº 375 (Salta) (387 4911873 - 387 4625104).
19. GUZMAN Ana - Lamadrid Nº 878 (Salta) (387 4538613).
20. MONTERO SADIR Raúl Javier - Colibríes Nº 30 (Bº La Lucinda Norte) (Salta) (387 
4442639).

SUPLENTES
Categoría A

1. Macrodynamic Auditores Asociados Cres. Públicos Estudio (Esp. Sínd. Conc.) - Córdoba Nº 
255, planta baja (Salta) (387 4221823 - 387 4084149 - 387 5383595).
2. Estudio Briones - Gil Contadores Públicos (Esp. Sínd. Conc.) - Los Cipreses Nº 78 (T.C.) 
(Salta) (387 4391929 - 387 4446380 -387 6835732).
3.  Estudio Yarade Consultores de Empresas - J.M. Leguizamón Nº 366 (Salta) (387 4310485 -
387 6832055) (Esp. Sínd. Conc.).
4. Estudio Zapata & Miranda Contadores Públicos (Esp. Sínd. Conc.) - Avda. Sarmiento 122 
(Salta) (387 4318014 - 387 4220533).
5. Estudio Paganetti y Asociados Contadores Públicos (Esp. Sínd. Conc.) - Avda. Belgrano Nº 
1.267, P.A. (Salta) (387 4136788).
6. Estudio LBA Contadores Públicos - España Nº 1.521 (Salta) (387 4954226 - 387 4798123 -
387 4889726).
7.Estudio E.T.I.C.A. Contadores Públicos -  Avda. Belgrano Nº 245 (Salta) (387 4214648).

Categoría B
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1. ARMELLA Mariela Jorgelina (Esp. Sínd. Conc.) - Manz. Nº 467 B, casa Nº 33 (Bº Portal de 
Lesser) (Salta) (387 5006925).
2. ROIS DE GIAROLI Miriam Graciela (Esp. Sínd. Conc.) - Vicente López Nº 425 (Salta) 
(4214886 - 387 4078468).
3. BALUT Nélida (Esp. Sínd.Conc.)  - Lerma Nº 161 (Salta) (387 4329375 - 387 6101598).
4. MONTIVERO Agustín Manuel (Esp. Sínd. Conc.) - Avda. Reyes Católicos Nº 1330, Of. 10 
(Salta) (387 4398543 - 387 4108728).
5. LÓPEZ LÓPEZ Juan Pablo - Zuviría Nº 333, 2.º piso, Of. D (Salta) (388 5085381).
6. SORIANO Luis Guillermo - Dean Funes Nº 1.639 (Salta) (6207656 - 387 5536231).
7. ARROYO Walter Raúl - Los Mandarinos Nº 384  (B° Tres Cerritos) (Salta) (4392148 - 387 
4880384).
8. MAGNO Roberto Oscar - Zuviría Nº 333, 2.º piso, Of. D (Salta) (387 5340030).
9. ÍSOLA Nicolás Pedro - Gral. Güemes Nº 1.607 (Salta) (387 5909964).
10. ZELEDÓN ORTIZ Gabriel Miguel - Los Mandarinos Nº 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 384 4880384).
11. GIL Mirta Azucena - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -
387 4880384).
12. LEVÍN Ariel Federico - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 4890381).
13. LLIMÓS Antonio Ricardo - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
14. LEÁÑEZ Jorge Rubén - Tte. Gerónimo Espejo Nº 28 (Bº Ciudad del Milagro) (Salta) (387 
4257751 - 387 4737539).
15. VALVERDE Lucrecia Verónica - Avda. Bolivia Nº 2.370 (Bº Vicente Solá) (Salta) (387 
5349895).
16. AM Fernando Gabriel - España Nº 1521 (Salta) (387 4108980).
17. BLASCO Martín Daniel - Los Mandarinos Nº 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -
387 6835873).
18. CARBALLO Mariela Martha - Los Mandarinos Nº 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
19. TORRES MORCOS Ezequiel Carim - Block 59, Dpto. 12 (Bº Juan Pablo II) (Salta) (387 
4146009).

Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos Quiebras y Sociedades
2.ª Nominación

TITULARES
Categoría A

1. Macrodynamic Auditores Asociados Cres. Públicos Estudio (Esp. Sínd. Conc.) - Córdoba Nº 
255, planta baja (Salta) (387 4221823 -387 4084149 - 387 5383595).
2. Estudio Briones - Gil Contadores Públicos (Esp. Sínd. Conc.) - Los Cipreses Nº 78 (T.C.)  
(Salta)  (387 4391929 - 387 4446380 -387 6835732).
3. Estudio Yarade Consultores de Empresas - J.M. Leguizamón Nº 366 (Salta) (387 4310485 -
387 6832055) (Esp. Sínd. Conc.).
4. Estudio Zapata & Miranda Contadores Públicos (Esp. Sínd. Conc.) - Avda. Sarmiento Nº 
122 (Salta) (387 4318014 - 387 4220533).
5. Estudio Paganetti y Asociados Contadores Públicos  (Esp. Sínd. Conc.) - Avda. Belgrano Nº 
1.267, P.A. (Salta) (387 4136788).
6.Estudio LBA Contadores Públicos - España Nº 1.521 (Salta) (387 4954226 - 387 4798123 -
387 4889726).
7.Estudio E.T.I.C.A.  Contadores Públicos - Avda. Belgrano Nº 245 (Salta) (387 4214648).
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Categoría B
1. ARMELLA Mariela Jorgelina (Esp. Sínd. Conc.) - Manz. Nº 467 B, casa Nº 33 (Bº Portal de 
Lesser) (Salta) (387 5006925).
2. ROIS DE GIAROLI Miriam Graciela (Esp. Sínd. Conc.) - Vicente López Nº 425 (Salta) 
(4214886 - 387 4078468).
3. BALUT Nélida (Esp. Sínd. Conc.) - Lerma Nº 161 (Salta) (387 4329375 - 387 6101598).
4. MONTIVERO Agustín Manuel (Esp. Sínd. Conc.) - Avda. Reyes Católicos Nº 1.330, Of. 10 
(Salta) (387 4398543 - 387 4108728).
5. LÓPEZ LÓPEZ Juan Pablo - Zuviría Nº 333, 2.º piso, Of. D (Salta) (388 5085381).
6. SORIANO Luis Guillermo - Dean Funes Nº 1.639 (Salta) (6207656 - 387 5536231).
7. ARROYO Walter Raúl - Los Mandarinos Nº 384  (B° Tres Cerritos) (Salta) (4392148 - 387 
4880384).
8. MAGNO Roberto Oscar - Zuviría Nº 333, 2.º piso, Of. D (Salta) ( 387 5340030).
9. ÍSOLA Nicolás Pedro - Gral. Güemes Nº 1.607 (Salta) (387 5909964).
10. ZELEDÓN ORTIZ Gabriel Miguel - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 384 4880384).
11. GIL Mirta Azucena - Los Mandarinos Nº 384  (B° Tres Cerritos) (Salta)  (387 4392148 -
387 4880384).
12. LEVÍN Ariel Federico - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 4890381).
13. LLIMÓS Antonio Ricardo - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
14. LEÁÑEZ Jorge Rubén - Tte. Gerónimo Espejo Nº 28 (Bº Ciudad del Milagro) (Salta) (387 
4257751 - 387 4737539).
15. VALVERDE Lucrecia Verónica - Avda. Bolivia Nº 2.370 (Bº Vicente Solá) (Salta) (387 
5349895).
16. AM Fernando Gabriel - España Nº 1.521 (Salta) (387 4108980).
17. BLASCO Martín Daniel - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -
387 6835873).
18. CARBALLO Mariela Martha - Los Mandarinos Nº 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
19. TORRES MORCOS Ezequiel Carim - Block 59, Dpto. 12 (Bº Juan Pablo II) (Salta) (387 
4146009).

SUPLENTES
Categoría A

1. Romero & Asociados Cres. Públicos Estudios (Esp. Sínd. Conc.) - Gral. R. Alvarado Nº 
1.399 (Salta) (387 4220830).
2. Llacer Moreno, Reyes Gómez, Saldeño y Asociados (Esp. Sínd. Conc.) - Francisco Beiró Nº 
947 (Bº Grand Bourg) (Salta) (387 4140500 - 387 4859993).
3. Estudio Maizel y Asociados (Esp. Sínd. Conc.) - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) 
(Salta) (387 4392148 - 387 4880384).
4. Estrada - Di Francesco & Asociados Contadores Públicos - Las Araucarias Nº 155 (T.C.) 
(Salta) (387 4496948) (Esp. Sínd. Conc.).
5. Guaymás & Zapata Contadores Públicos - Avda. Belgrano Nº 2.163 (Salta) (387 4320807 -
387 4028883).
6. Estudio CSL Contadores Públicos - Manz. B, casa Nº 19 (B° Los Pinos II)  (Salta)  (387 
4479299 - 387 4122578).
7. Lávaque & Asociados Contadores Públicos - Aniceto Latorre Nº 768, piso 4.º A (Salta) (387 
4228726).
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Categoría B
1. NIEVA Francisco Roque (Esp. Sínd. Conc.) - Martín Cornejo Nº 267 (4218630 - 154 
651835)  (C c/C - M).
2.  SARAVIA Samuel (Esp. Sínd. Conc.) - Gral. Güemes Nº 2.046 (Salta) (4224735 - 387 
4821665).
3.  GIRÓN DE BARRIOS Mónica del Carmen (Esp. Sínd. Conc.) - Manz. D, casa Nº 13  (B° Los 
Pinos II - Grand Bourg)  (Salta)  (387 4236593 - 387 4542488).
4.  GARGIULO DE JURE María Alejandra (Esp. Sínd. Conc.) - Bolívar Nº 275, 2.º piso, A (Salta) 
(387 5340722).
5.  CASTILLO Ariel Alejandro - Manz. Nº 530, casa Nº 14  (B° Universidad Católica) (Salta) (387 
4088019).
6.  GALUP HAISCHT Federico Eduardo - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) 
(4392148 - 387 4097467).
7.  ARZELÁN María Estela - Los Mandarinos Nº 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 -387 4880384).
8.  LIENDRO Gabriel Cristian - Manz. G-1, casa Nº 05 (B° San Rafael) (Atocha - San Lorenzo) 
(387 6844618).
9.  BLANDA HERRERA René Humberto - Los Mandarinos Nº 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 087 4880384).
10. LEVÍN Guillermo Sebastián - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
11. ASTUDILLO Rocío Selene - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
12. LEVÍN Alejandro David - Los Mandarinos Nº 384 (Bº Tres Cerritos) (Salta) (387 4392148 -
387 4880384).
13. PEÑALVA Rafael Gerardo - Martina Silva de Gurruchaga Nº 55 (Salta) (387 6831033).
14. SOLIVELLAS Emilio Antonio - San Luis Nº 575 (Salta) (387 5112311).
15. SORIA José Antonio del Valle - Balcarce Nº 175, 1.º piso, Of. 117 (Edificio Mirador del 
Tineo) (Salta) (387 4717939 - 387 4508004).
16. ABREGÚ Fernando Arturo Antonio - Manz. Nº 490 B, casa Nº 3 (B° Mirasoles) (Salta) (387 
5018907).
17. MAGNA NOMAN María Nela - Los Mandarinos Nº 384 (B° Tres Cerritos) (Salta) (387 
4392148 - 387 4880384).
18. MUSAIME José Amado - Pedernera Nº 375 (Salta) (387 4911873 - 387 4625104).
19. GUZMÁN Ana - Lamadrid Nº 878 (Salta) (387 4538613).
20. MONTERO SADIR Raúl Javier - Colibríes Nº 30 (Bº La Lucinda Norte) (Salta) (387 
4442639).

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO - SEDE CAFAYATE
Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,

de Personas y Familia, y Garantías
TITULARES

Categoría A
1. Macrodynamic Auditores Asociados Cres. Públicos Estudio (Esp. Sínd. Conc.) - Calixto 
Mamaní Nº 169 (Cafayate) (387 4221823 - 387 4084149 - 387 5383595).
2. Guaymás & Zapata Contadores Públicos - Calixto Mamaní Nº 169 (Cafayate) (387 
4320807 - 387 4028883).
3. Lávaque & Asociados Contadores Públicos - Calixto Mamaní Nº 169 (387 4228726).

Categoría B
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1. NIEVAS Francisco Roque (Esp. Sínd. Conc.) - Calixto Gauna Nº 169 (Cafayate) (03868 
421441).
2. PEÑALVA Rafael Gerardo - Silverio Chavarría Nº 151 (Cafayate)  (387 6831033).

DISTRITO JUDICIAL ORÁN 
Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de

1.ª Nominación
TITULARES

Categoría A
1. Guaymás & Zapata Contadores Públicos - López y Planes Nº 1.220 (Orán) (387  4320807 -
387 4028883).
2. Lávaque & Asociados Contadores Públicos - López y Planes Nº 1.220 (Orán) (387 
4228726).

Categoría B
1. MUSAIME José Amado - López y Planes Nº 1220 (Orán) (387 4911873 -387 4625104).

Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de
2.ª Nominación

TITULARES
Categoría A

1.  Lávaque & Asociados Contadores Públicos - López y Planes Nº 1.220 (Orán) (387 
4228726).
2.  Guaymás & Zapata Contadores Públicos - López y Planes Nº 1.220 (Orán) (387 4320807 -
387 4028883).

Categoría B
1. MUSAIME José Amado - López y Planes Nº 1.220 (Orán) (387 4911873 -387 4625104).

DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL 
Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial

TITULARES
Categoría A

1. Estudio CSL Contadores Públicos - Avda. 9 de Julio esq. Monteagudo s/Nº (Bº Pueblo 
Nuevo) (Salvador Mazza)  (387 4479299 - 387 4122578). 
2. Lávaque & Asociados Contadores Públicos - Cornejo Nº 825 (Tartagal) (387 4228726).

Categoría B
1. CAMU Alejandro Elias (Esp. Sínd. Conc.) - Avda. Alberdi Nº 682 (Tartagal) (3873 423355 -
3873 15435646).
2. BALUT Nélida (Esp. Sínd. Conc.) - Cornejo Nº 825 (Tartagal) (387 4329375 - 387 
6101598).
3. ABREGÚ Fernando Arturo Antonio - Avda. 9 de Julio Nº 421 (Tartagal) (387 5018907).

DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN METÁN 
Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de

1.ª Nominación
TITULARES

Categoría A
1. Guaymás & Zapata Contadores Públicos - Tucumán Nº 270 (Metán) (387 4320807 - 387 
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4028883).
2. Lávaque & Asociados Contadores Públicos - Tucumán Este Nº 270 (Metán) (387 4228726).

Categoría B
1. NIEVAS Francisco Roque (Esp. Sínd. Conc.) - Tucumán Este Nº 270 (Metán) (03876 
426043 - 154651835).
2. GIRÓN DE BARRIOS Mónica del Carmen (Esp. Sínd. Conc.) - Tucumán Nº 270 (Metán) (387 
4236593 - 387 4542488).
3. PEÑALVA Rafael Gerardo - Tucumán Nº 270 (Metán) (387 6831033).

Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de
2.ª Nominación

TITULARES
Categoría A

1. Lávaque & Asociados Contadores Públicos - Tucumán Este Nº 270 (Metán) (387 4228726).
2. Guaymás & Zapata Contadores Públicos - Tucumán Nº 270 (Metán) (387 4320807 - 387 
4028883).

Categoría B
1. GIRÓN DE BARRIOS Mónica del Carmen (Esp. Sínd. Conc.) - Tucumán Nº 270 (Metán) (387 
4236593 - 387 4542488).
2. NIEVAS Francisco Roque (Esp. Sínd. Conc.) - Tucumán Este Nº 270 (Metán) (03876 
426043 - 154651835).
3. PEÑALVA Rafael Gerardo - Tucumán Nº 270 (Metán) (387 6831033).

DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA (J.V. González) 
Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,

de Personas y Familia
TITULARES

Categoría A
1. Lávaque & Asociados Contadores Públicos - Tucumán Este Nº 270 (Metán) (387 4228726)

Categoría B
1. ABREGÚ Fernando Arturo Antonio - 9 de Julio Nº 188 (J.V. González) (387 5018907).
2. MUSAIME José Amado - 9 de Julio Nº 525 (J.V. González) (387 4911873 - 387 4625104).
II. DISPONER que la presente nómina tenga vigencia a partir del 23 de octubre de 2019 y 
hasta el 22 de octubre de 2023. 
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que 
certifica.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Sandra Bonari, JUEZA - Guillermo Alberto 
Posadas - Fabián Vittar - Ernesto R. Samsón - Pablo López Viñals, JUECES - Dra. María 

Jimena Loutayf - Dr. Gerardo J.H. Sosa SECRETARIOS DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100009088
Fechas de publicación: 23/10/2019

Sin cargo
OP N°: 100076041
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LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 358/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE FARDOS DE AGUA.
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1090234-228430/2019-0.
Destino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Fecha de Apertura: 01/11/2019 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 200,00 (pesos doscientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0941367840-4 - C.B.U. N° 
2850100-6-30094136784041 - C.U.I.T. N° 30-71512662-8 del Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Social.
Consultas de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en 
la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones -Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000807
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100076066

S.P.C. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 360/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS Y APARATOS MEDIDORES DE GLUCEMIA.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente Nº: 0100074-257713/2019-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 01/11/2019 - Horas: 11:30
Precio del Pliego: $ 4.000,00 (pesos cuatro mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0008001147-7 - C.B.U. N° 
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2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. N° 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones -Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja -
ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000806
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100076065

CONTRATACIONES ABREVIADAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA 
EXPTE. Nº 20240/19 - ADJUDICACIÓN

Contratación Abreviada por Emergencia artículo 15 i.
Objeto: Adquisición Electro bomba y Servicio de Cambio de Bomba para Pozo N° 10 de Yacuy 
Tartagal.
Expte. Nº 20240/19.
Destino: Tartagal, Salta.
Fecha de Contratación: 21/10/2019.
Proveedores: 
⦁ ING. RAMÓN RUSSO - Importe: $ 499.142,10 sin I.V.A. y 
⦁ HUAICO PERFORACIONES Y SERVICIOS S.R.L. - Importe: $ 119.890,00 sin I.V.A. 
Monto Total de la Contratación: $ 619.032,10, sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.

Sr. Gabriel Cruz, COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000805
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076048

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i
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EXPTE. Nº 20243/19 - ADJUDICACIÓN

Contratación Abreviada por Emergencia - Artículo 15 i
Objeto: Adquisición de EBS y servicio de Cambio de Equipo Pozo Nº 02 Complejo 
Habitacional Sur. 
Expte. Nº 20243/19. 
Destino: Ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 21/10/2019.
Proveedores:
⦁ GOMEZ ROCO Y CÍA S.R.L. - Importe: $ 180.423,04  sin I.V.A.
⦁ HUAICO PERFORACIONES Y SERVICIOS S.R.L. - Importe: $ 38.800,00  sin I.V.A. 
Monto Total de la Contratación: $ 219.223,04. sin I.V.A.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.

Sr. Gabriel Cruz, COMPRAS-DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000805
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076047

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN DE TOYOTA COMPAÑÍA FINANCIERA DE ARGENTINA S.A.  - S. S. DE 
JUJUY - POR GUILLERMO ADOLFO DURAND 

Base $ 600.000.00 un automóvil Toyota Corolla SE-G 1.8 CVT año 2017. 
Por cuenta y orden de Toyota Compañía Financiera de Argentina S.A. (art. 39 Ley Nº 12.962 
y conforme art. 2229 del Código Civil y Comercial) Remataré el día 7 de noviembre del año 
2019, a horas 18:00 en calle Santiago Albarracín Nº 182 del barrio Atalaya, Los Huaicos de 
esta ciudad y con base de $ 600.000.00, dinero de contado y comisión de ley del 10 % a/c 
del comprador, un automotor marca Toyota, modelo 870-Corolla SE-G-1.8 CVT Tipo sedan 
4 puertas, año 2017, Dominio AB-544 JA, motor marca Toyota N° 2ZRMA478632, chasis 
Toyota N° 9BRBU3HEOJO115366, de propiedad del Sr. Acosta Victor Hugo, C.U.I.L. Nº 
20-22056382-1, en el estado que el mismo se encuentra, funcionando, caja automática, 
libre de gravámenes. Siendo las deudas, por patentes/infracciones de tránsito y gastos 
transferencia a cargo del comprador. Edictos en el Boletín Oficial y diario local de la ciudad 
de S.S. de Jujuy por 3 veces en 10 días, art. 31 de Ley de Prendas con Registro un día Boletín 
Oficial de la ciudad de Salta. Para mayores informes, comunicarse con el martillero actuante 
al Tel. 0388-156825059. Exptes. Nºs 658763/19 y 660300/19.
S.S. de Jujuy, 15 de octubre de 2019.

Guillermo Adolfo Durand, MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL - Mat. 11

Factura de contado: 0013 - 00000149
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014121
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DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-111253/19 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, se determinó la Comisión Técnica que 
determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río Pasaje o Juramento, integrando 
dicha comisión los Sres. Geólogo Jorge Genaro Torres y el Ing. Julio César Zamora. Se 
establece la zona a determinar la línea de ribera sobre ambas márgenes del Pasaje o 
Juramento, en la zona del Catastro N° 271, Dpto. Metán, como lugar donde la Comisión 
Técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método geológico-
geomorfológico. Decreto N° 1989/02, Reglamentación del art. 126 del Código de Aguas 
Anexo I. Los propietarios ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual  de las márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1.º de esta ciudad.
Salta, 02 de octubre de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00000815
Fechas de publicación: 23/10/2019, 24/10/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100076026

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 090034-153745/19

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, se determinó la Comisión Técnica que 
determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río Pucará, integrando dicha comisión 
los Sres. Ing. civil Alberto Waldo Acosta y el Lic. Cs. Geol. Enrique Chalabe. Se establece la 
zona a determinar la línea de ribera sobre ambas márgenes del río Pucará, en la zona de la 
matrícula N° 455 del Dpto. Santa Victoria, como lugar donde la Comisión Técnica realizará 
dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método geológico-geomorfológico. 
Decreto N° 1989/02, Reglamentación del art. 126 del Código de Aguas, Anexo I. Los 
propietarios ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual 
de las márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
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la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4.650, piso 1.º de esta ciudad.
Salía, 26 de julio de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00000800
Fechas de publicación: 22/10/2019, 23/10/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100076000

Pág. N° 41

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.610 - Salta, miércoles 23 de octubre de 2019

EDICTOS DE MINAS

COLORADA VI - EXPTE. Nº 23.136

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los 
fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (texto ordenado en Decreto Nº 
456/97) que: Ramón Nuñez, en Expte. N° 23.136, ha manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de diseminado de plomo, plata y cobre, ubicado en el departamento La Poma, 
distrito Cobres, la mina se denominará Colorada VI, las coordenadas del Punto de 
Manifestación de Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss - Krüger de Pertenencias Posgar/94

Y X
3465580.27 7393074.95
3470340.83 7393074.95
3470340.80 7391041.40
3470340.83 7390041.40
3469902.25 7390041.40
3469902.25 7388623.58
3467766.76 7388623.58
3467766.76 7385732.24
3465580.27 7385732.20

P.M.D.: Y = 3468463,6 - X = 7389889,89. Superficie solicitada: 2.689 ha 1070 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Publicar por tres veces en el espacio de quince (15) días. 
Salta, 08 de octubre de 2019.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000762
Fechas de publicación: 17/10/2019, 23/10/2019, 31/10/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100075900

SUCESORIOS

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9.ª 
Nominación, Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer, en los autos caratulados: CRUZ ESTER 
GABRIELA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 641454/2018, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en Boletín Oficial (art. 723 
C.P.C.C.) por el término de 1 día. Fdo.: Dr. Tomás L. Mendez Curutchet - Juez.
Salta, setiembre de 2019.
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Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00000826
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076038

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
del Distracto Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, Dra. Griselda Beatriz Nieto, 
Secretaría del Dr. Marcelo Alvarado, en los autos caratulados: SUCESORIO DE TOLABA 
MAURICIO ANTONIO - EXPTE. N° 45619/17, cítese por edictos que se publicarán por el 
plazo de (un) 1 día en los diarios el Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por ley.
Tartagal, Salta, 02 de septiembre de 2019.

Dr. Marcelo Amado Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00000825
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076037

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación, Dr. Leonardo 
Rubén Aranibar, del Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en 
los autos caratulados: COLQUE, RAMÓN - MARTINEZ RENGIFO, LORENZA S/SUCESORIO -
EXPTE. N° 641998/18, cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por 1 día en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez -
Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.
Salta, 01 de octubre de 2019.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00000819
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076032

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en la Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría N° 1 a cargo de la Proveyente, en los 
autos caratulados: SUCESORIO DE ANAQUIN JULIA ARGELINA - EXPTE. N° 48553/19, cita y 
emplaza a los herederos de la causante: Anaquin Julia Argelina, D.N.I. N° 3.925.992 y a 
quienes se consideren acreedores de la sucesión, a comparecer en juicio y hacer valer sus 
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derechos en el término de treinta días de la publicación del presente, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial.
Tartagal, 27 de septiembre de 2019.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000818
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076030

El Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 4.ª Nominación, a cargo del Dr. 
Benjamín Pérez Ruiz, Juez; Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina; en los autos 
caratulados: CHAVEZ MARIA FORTUNATA POR SUCESIÓN, EXPEDIENTE - N° 661.140/19, ha 
dictado la siguiente resolución: Salta, de julio de 2019: declarar abierto el juicio sucesorio de 
doña MARÍA FORTUNATA CHAVEZ Y/O MARÍA CHAVES Y/O MARÍA CHAVEZ Y/O MARÍA 
FORTUNATA CHAVEZ VDA. DE LÓPEZ D.N.I. N° 9.466.268.- ordenar la publicación de 
edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.N.) y tres días en un diario 
de circulación masiva, (art. 723 inc. 2 C.P.C.C.), citando a herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los 
treinta (30) días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 02 de octubre de 2019.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000817
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076028

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4.ª 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en 
los autos caratulados: ALMIRON, JULIO HÉCTOR - SUCESORIO - EXPTE. Nº 672717/19, cita 
por edicto que se publicará por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.y C.N.) y 3 (tres 
días en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del C.P. C.C.C.), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer , bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000816
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076027
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La Dra. María Virginia Toranzos, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secretaría del Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea; 
EXPTE. N° 1555/19, caratulados RIQUELME JOSE DAVID POR SUCESORIO, ha resuelto citar a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva
Cafayate, 25 de setiembre de 2019.

Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009083
Fechas de publicación: 23/10/2019

Sin cargo
OP N°: 100076025

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 3.ª Nom. del Distrito 
Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
MAZA FRANCO, MARÍA SILVIA S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 663.942/19, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlo valer 
bajo, apercibimiento de ley. Publicación por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.
Salta, 07 de octubre de 2019.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000813
Fechas de publicación: 23/10/2019, 24/10/2019, 25/10/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100076023

La Dra. Griselda B. Nieto, Juezq del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría del Dr. Marcelo Alvarado y en 
el EXPTE. N° 25.328/16 caratulados: SUCESORIO DE GOMEZ, CELEDONIA, cita y emplaza a 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el plazo de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por 3 (tres) días.
Tartagal, octubre 09 de 2019.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009077
Fechas de publicación: 21/10/2019, 22/10/2019, 23/10/2019

Sin cargo
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OP N°: 100075974

La Dra. Fernanda Aré Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: MENE, 
RICARDO RAMIRO - EXPTE. N° 665.680/19, ordena la publicación de edicto por un día en el 
diario de publicaciones oficiales citando a los herederos/herederas, acreedores/acreedoras, 
y a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para 
que dentro de los treinta días comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 C.C. y C.), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 19 de septiembre de 2019.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000152
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014124

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1.ª 
Instancia 8.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
CARATTONI, MARIA JOSEFINA - SUCESORIO - EXPTE. Nº 658.733/19, que se tramita por 
ante éste, cita y emplaza a todos los que se consideren herederos con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación por el término de un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del Código Civil y 
Comercial).
Salta, 25 de septiembre de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000151
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014123

El Dr. Leonardo Aranibar, Juez Interino del Juzgado de 1.ª Inst. en lo Civil y Comercial 10.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: CANO 
FLORES, MARIA PRESENTACIÓN POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 662.206/19, cita 
a todos los herederos/herederas, acreedores/acreedoras y a todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de los treinta días, 
comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 C.C. y C.), bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese edictos por un día en el diario de publicaciones oficiales.
Salta, 18 de octubre de 2019.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000150
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Fechas de publicación: 23/10/2019
Importe: $ 150.00
OP N°: 400014122

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 11.ª Nominación, a cargo de la 
Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. Victoria Malvido Chequin, 
en los autos caratulados: CARMEN, ONESIMO FAUSTIN S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
675030/19, declara abierto el juicio sucesorio del Sr. Onesimo Faustin Carmen y ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes del Sr. Onesimo Faustin Carmen, D.N.I. Nº 12.430.641, 
ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Fdo.: Dra. Maria Fernanda Aré Wayar - Jueza -, Dra. Victoria Malvido Chequin, 
Secretaria.
Salta, 18 de octubre de 2019.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000148
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014120

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta 
Nominación del Distrito Centro de Salta, Secretaria Dra. Dolores Alemán Ibáñez en los autos 
caratulados: GUTIERREZ, PORFIDIO HERMINIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 672965/19, 
ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2340 
del Código Civil y Comercial) y 3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 inc. 2 del C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 16 de octubre 2019.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000147
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014119

La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial de la 8.a

Nominación, en los autos caratulados: SOLALIGUE, CELIA POR SUCESIÓN AB INTESTATO -
EXPTE. N° 670.737/19, Secretaría de la Dra. Milagros Lee Arias, cita a todas las personas que 
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se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos/herederas 
o acreedores/acreedoras, para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación por un 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.).
Salta, 17 de octubre de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000146
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014118

REMATES JUDICIALES

POR MARCELO F. OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 591.679/17 

Volkswagen Gol Trend 1.6L.
Jueves 24 de octubre de 2019, a horas 18:30. En el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta, sito en calle España N° 955 de esta 
ciudad de Salta. Remataré: Con la Base de $ 80.000, en el Estado visto que se encuentra, y 
Funcionando, un automotor Dominio: OBT 476, Marca: Volkswagen, Modelo: Gol Trend Cup 
10 1.6L, año 2014. Tipo: Sedan 5 Ptas, Motor Marca: Volkswagen, Motor N°: CFZN19442, 
Chasis Marca: Volkswagen, Chasis N°: 9BWAB45U0EP188024, Forma de Pago: 100 % de 
contado en dinero en efectivo, en el acto de remate, contra entrega del bien; Sellado D.G.R.: 
1,25 %, Honorarios del martillero: 10 %, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. 
Ordena la Sra. Jueza de 1.ª Instancia Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3.ª 
Nominación, Dra. Lucía Brandán Valy (Jueza), - Secretaría a cargo de la Dra. Lucía López 
Mirau, en los autos caratulados: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 
C/TAPIA NELSON WILFREDO - POR EJECUCIÓN PRENDARIA - EXPTE. N° 591.679/17. Edictos 
por 3 (tres) días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación comercial. Nota: El remate se 
llevará a cabo, aunque el día fijado sea declarado inhábil. El bien podrá ser visto media hora 
antes de la Subasta en el lugar de Remate. Se deja constancia de las deudas de la 
Municipalidad de la ciudad de Salta $ 85.235,52. Informes: Martillero Olivares F. Marcelo 
(I.V.A. Monot.) - Tel. 154.100.583.
Salta, 18 de octubre de 2019.

Olivares F. Marcelo, MARTILLERO PÚBLICO - M.P. 83

Factura de contado: 0011 - 00000812
Fechas de publicación: 22/10/2019, 23/10/2019, 24/10/2019

Importe: $ 690.00
OP N°: 100076021

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia de Primera Nominación, 
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Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, provincia de Salta, a cargo de la Dra. 
Eugenia Fernández de Ullivarri, Jueza, Secretaría de la Dra. Natalia A. Campoy, en los autos 
caratulados: STRACHAN IAN HAMILTON VS. RUIZ OVEJERO BLANCA MARÍA DEL TRÁNSITO, 
RUIZ OVEJERO DORA, RUIZ OVEJERO EMMA, RUIZ OVEJERO CARLOS OSCAR Y/O SUS 
SUCESORES S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 1379/11, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 146 del C.P.C.C., cita a los demandados Ruiz 
Ovejero Blanca María de Tránsito, Ruiz Ovejero Dora, Ruiz Ovejero Emma, a los herederos 
del Sr. Ruiz Ovejero Carlos Oscar: Lilia Ruiz Ovejero y Carlos Roberto Ruiz Ovejero; y a los 
herederos de Ana María Solimano Ruiz Ovejero; por edictos que se publicarán por tres días 
en el Boletín Oficial, y en cualquier diario de mayor circulación de alcance nacional, para que 
en el término de diez días hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al 
Defensor de Ausentes (art. 343 del C.P.C.C.).
San Ramón de la Nueva Orán, 03 de abril de 2019.

Dra. Natalia A. Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000128
Fechas de publicación: 17/10/2019, 18/10/2019, 21/10/2019, 22/10/2019, 23/10/2019, 24/10/2019,

25/10/2019, 28/10/2019, 29/10/2019, 30/10/2019
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 400014095

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: CORIMAYO, JULIO ESTEBAN - PEDIDO 
DE PROPIA QUIEBRA -  EXPTE. N° EXP 683187/19, hace saber que en fecha 18 de octubre de 
2019 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Julio Esteban Corimayo, D.N.I. N° 26.656.003, 
C.U.I.L. N° 20-26656003-7, con domicilio real en Grupo 108, block D, Dpto. Nº 8, del barrio 
Castañares y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el día 28 de octubre de 2019, a horas 10:00 para que tenga lugar el sorteo del 
síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el 
cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e 
Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la 
situación del fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquel así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3.° y 4.° L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al 
fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5.° L.C.Q.).
Secretaría, 18 de octubre de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000803
Fechas de publicación: 23/10/2019, 24/10/2019, 25/10/2019, 28/10/2019, 29/10/2019

Importe: $ 985.00
OP N°: 100076040
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El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
CRUZ PUCA, JOSÉ FÉLIX RODOLFO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 
EXP-681712/19, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra del Sr. José Félix Rodolfo Cruz Puca, D.N.I. N° 31.193.195 con domicilio 
real en barrio Puerto Argentino, Manz. 93, casa 10, y domicilio procesal constituido en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 3 de diciembre de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico 
los pedidos de verificación, 5) El día 5 de febrero de 2020 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 14 inc. 9.°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 23 de marzo de 2020 o el siguiente hábil 
si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.560,00.
Salta, 10 de octubre de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000796
Fechas de publicación: 21/10/2019, 22/10/2019, 23/10/2019, 24/10/2019, 25/10/2019

Importe: $ 1,320.00
OP N°: 100075990

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Maria Virginia Toranzos, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secretaría Dra. Andrea Viviana Figueroa: 
caratulados: TORRES, GRACIELA ESTHER CONTRA RINALDI MELISA ADRIANA; MAZA RAUL 
ALEJANDRO POR SUSPENSIÓN DE LA RESP. PARENTAL - TUTELA - EXPTE. N° 5121/18, ha 
resuelto citar al Sr. Maza Raul Alejandro, a comparecer al presente juicio por el término de 6 
(seis) días que se computarán a partir de la última notificación, por sí o con patrocinio 
letrado o constituyendo apoderado, a fin de hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designarles Defensor Oficial para que los representen. Publíquese por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.
Cafayate, 17 de mayo de 2019.

Dra. Andrea Viviana Figueroa, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009085
Fechas de publicación: 23/10/2019, 24/10/2019, 25/10/2019

Sin cargo
OP N°: 100076031
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La Dra. Maria Virginia Toranzos, Jueza del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Personas y Familia, Distrito Centro, sito en calle Vicario Toscano Nº 276, de la 
ciudad de Cafayate, provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa, en 
EXPTE. Nº EXF 2971/2015, caratulados: CABEZAS, FABIANA ELIZABETH - CAMBIO DE 
NOMBRE, ha resuelto en virtud del art. 17 de la Ley Nº 18.248, publicar el pedido de cambio 
de nombre y modificación de partida de nacimiento de la Sra. Cabezas, Fabiana Elizabeth, 
D.N.I. Nº: 27.973.550, anotado bajo: Acta Nº 2248,  tomo Nº 430, folio Nº 160, año 1980, en 
Capital, provincia de Salta República Argentina, a los 30 días del mes de junio de 1980. 
Podrá formularse oposición dentro de los quince días hábiles computados desde la última 
publicación. Publíquese una vez por mes, en el lapso de dos meses en el Boletín Oficial y en 
un diario oficial de mayor circulación.
Cafayate, 24 de agosto de 2017.

Dra. Andrea Viviana Figueroa, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009084
Fechas de publicación: 23/10/2019, 25/11/2019

Sin cargo
OP N°: 100076029

El Dr. Tomás Mendez Curutchet; Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comerciai de 1.ª 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. María Beatriz Galindez, en 
autos caratulados: CALA, HUGO RAMON CONTRA BABBIT, ROMINA LUJAN POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS - EXPTE. Nº 619.552/18, ordena la publicación de edicto durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad, citando a la Sra. 
Romina Lujan Babbit, D.N.I. Nº 26.186.123, para que dentro de (6) seis días a partir de ia 
última publicación comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que la represente en juicio (art. 343 - 2.ª parte del C.P.C.C.). Fdo.: 
Dra. María Beatriz Galindez, Secretaria.
Salta, 15 de octubre de 2019.

Dra. María Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000140
Fechas de publicación: 22/10/2019, 23/10/2019, 24/10/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014111

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil de Personas 
y Familia 6.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Analia Valdez Lico, en los autos caratulados: 
GUANCA, DIEGO FLAVIO POR CAMBIO DE NOMBRE - EXPTE. N° 676189/19; cita por edictos 
que publicarán el pedido de supresión de apellido paterno Guanca, adición de apellido 
materno Ibáñez; solicitado por el Sr. Diego Flavio Guanca, D.N.I. N° 34.244.468, con 
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domicilio en calle Zabala N° 113 de esta ciudad de Salta, en el Boletín Oficial de la Provincia, 
una vez por mes por el lapso de dos meses, a fin de que terceros interesados puedan 
formular oposición a la adición de nombre solicitado, dentro de los quince (15) días 
contados a partir de su última publicación. Fdo.: Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez - Dra. 
Analia Valdez Lico, Secretaria.
Salta, 18 de septiembre de 2019.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000015
Fechas de publicación: 23/09/2019, 23/10/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 400013952
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ALMENDRA'S S.A.S. 

Por instrumento privado, de fecha 30 de septiembre de 2019, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada ALMENDRA'S S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la manzana Nº 752 B - casa Nº 01 sin nombre, barrio 
Ciudad Valdivia - ciudad de Salta. 
Socios: Marcos Enrique Lugones, D.N.I. Nº 27.176.229, C.U.I.L. Nº 20-27176229-2, de 
nacionalidad argentino, nacido el 19 de julio de 1979, profesión técnico agrónomo, estado 
civil soltero sin unión convivencial registrada, con domicilio en manzana Nº 752 B, casa 01 
S/N, barrio Ciudad Valdivia de esta ciudad Capital, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 90 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: La fabricación, manufactura, 
producción, cultivo, distribución, exportación, importación y comercialización de: Cigarrillos 
y cigarros, tabaco para armar. Acopio, proceso de laminado y picado del tabaco, casing, 
quita de impurezas y agregados de aditivos para el mejoramiento del tabaco. Flavoring 
(sabor); blend, agregado de filtros y esencias, de cigarros y cigarrillos. Para el mejor 
cumplimiento de sus fines, está facultada para : 1) Instalar plantas industriales, comprar, 
vender, permutar, alquilar, prendar o hipotecar bienes muebles e inmuebles de cualquier 
clase: 2) Adquirir fondos de comercio; adquirir y registrar patentes y marcas o el uso de las 
mismas; 3) Obtener préstamos de dinero o de otra especie y garantizar a los acreedores con 
hipotecas, prendas u otros privilegios; 4) Asociarse, celebrar acuerdos de colaboración 
empresarial o fusionarse con empresas para la explotación de las actividades anteriormente 
enunciadas; 5) Recibir y proporcionar servicios de asesoría, asistencia técnica, dirección y 
gestión empresarial relativa a su objeto social; 6) En general realizar todos los demás actos y 
contratos permitidos por la ley que se relación directa o indirectamente con el objeto social. 
Capital: $ 50.000, dividido por 50.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1 y un voto cada una, suscriptas en su totalidad por Marcos Enrique Lugones. El capital se 
integra en dinero en efectivo en un 25 %. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador titular: Marcos Enrique 
Lugones, D.N.I. Nº 27.176.229, domicilio especial en San Luis Nº 192 de esta ciudad de 
Salta, provincia de Salta. Administrador suplente: Florencia Panelo, D.N.I. Nº 6.399.004, 
domicilio especial en San Luis Nº 192 de esta ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 21/10/19 AUTORIZO Edicto. 

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00000843
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 960.00
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OP N°: 100076077

ECOTEC SALTA S.R.L.

1) Socios: 1) Emiliano Horacio Gómez Martínez, argentino, D.N.I. N° 26.899.951, 
C.U.I.T./C.U.I.L. N° 20-26899951-6, nacido el 19/01/1979, profesión: empresario, estado 
civil: soltero, con domicilio en Amblayo N° 81, El Tipal, Salta - Capital, Provincia de Salta; 
Martin Ignacio Mahr, argentino, D.N.I. N° 28.248.160, C.U.I.T./C.U.I.L. N° 20-28248160-0, 
nacido el 18/10/1980, ocupación: comerciante, estado civil: casado en primeras nupcias con 
la Sra. María Fernanda Neme Scheij, D.N.I. N° 28.886.764, con domicilio en Ruta a San 
Agustín, km 21 s/Nº, finca Los Pinos, Cerrillos, provincia de Salta; Yosko Cvitanic, argentino, 
D.N.I. N° 16.352.798, C.U.I.T./C.U.I.L. N° 20-16352798-8, nacido el 22/05/1965, ocupación: 
empleado, estado civil: soltero, con domicilio en Gral. Arenales s/Nº, Guachipas, Provincia de 
Salta.
2) Fecha de Constitución: 20 de mayo de 2019 ante la Escribana Adjunta del Registro 
Notarial N° 189, Maryel del Carmen Sierra Saravia.
3) Denominación: ECOTEC SALTA S.R.L.
4) Domicilio: Jurisdicción de la provincia de Salta. Sede Social y Administración: Cerro Los 
Tres Zorritos N° 114 - San Luis - Salta - Capital, Provincia de Salta.
5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por sí, o por medio de terceros o 
subcontratando a terceros o a cuenta de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del 
país a las siguientes actividades: 1) La prestación de servicios ambientales y de 
administración de residuos, así como los servicios relacionados, incluyendo la recolección, 
transporte, comercialización, transformación, reciclaje, reutilización, industrialización, 
importación, exportación, tratamiento, incineración, mezcla, destrucción y confinamiento de 
basura, desechos, residuos, desperdicios y despojos, cualquiera sea su tipo u origen, 
incluyendo residuos peligrosos y no peligrosos, orgánicos, inorgánicos, líquidos y sólidos y 
actividades relacionadas con las mismas en ámbitos urbanos o rurales; 2) Tratamiento, 
transporte, proceso, colección, conducción, desalojo, disposición y aprovechamiento de 
todo tipo de aguas, incluyendo residuales, sanitarias o industriales. La realización de labores 
o actividades relacionadas con la extracción, regulación, captación, conducción, desalación, 
desinfección, potabilización, almacenamiento, distribución, comercialización, tratamiento, 
aprovechamiento y descarga del agua por los medios que se consideren técnicamente 
adecuados y aprobados por la legislación vigente; 3) Realización de movimientos de suelos o 
cualquier actividad similar vinculada al tratamiento de residuos sólidos, incluyendo residuos 
de procesos industriales o mineros, así como la instalación de equipamientos, plantas, 
máquinas y afines destinadas a los tratamientos indicados precedentemente; 4) 
Asesoramiento, capacitación, evaluación, elaboración de estudios especiales, diseños de 
circuitos, plantas, y todo lo relacionado con el tratamiento de todo tipo de residuos urbanos 
o industriales, sólidos o líquidos, peligrosos o no peligrosos; 5) Disposición, manipulación, 
tratamiento y reciclado de envases de productos químicos, sólidos, líquidos y gaseosos, de 
uso industrial o domiciliario; 6) Actividades relacionadas al mantenimiento, recuperación o 
conservación del medio ambiente, que impliquen movimientos de suelos, reforestación, 
estudios de impacto ambiental y cualquier otra actividad relacionada.
6) Duración: 99 (noventa y nueve) años, a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Público de Comercio.
7) Capital Social: El capital social se establece en la suma de $ 1.000.000,00 (pesos un 
millón con 00/100) dividido en 1.000 cuotas de $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100) cada 
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una, suscripto en su totalidad en dinero en efectivo por los socios, en las siguientes 
proporciones: El Sr. Emiliano Horacio Gómez Martínez, el 50 % del capital, o sea 500 cuotas 
de $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100) cada una, que hacen un total de $ 500.000,00 (pesos 
quinientos mil con 00/100), el Sr. Martin Ignacio Mahr, el 25 % del capital, o sea 250 cuotas 
de $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100) cada una, que hacen un total de $ 250.000,00 (pesos 
doscientos cincuenta mil con 00/100) y el Sr. Yosko Cvitanic, el 25 % del capital, o sea 250 
cuotas de $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100) cada una, que hacen un total de $ 250.000,00 
(pesos doscientos cincuenta mil con 00/100). El capital será integrado en un 25 % 
(veinticinco por ciento), en este acto y el saldo restante en un plazo que no excederá los dos 
(2) años.
8) Administración: La administración de la firma, estará a cargo de un (1) Gerente, sea socio 
o no, quien tendrá a su cargo la representación legal de la firma y será designado por los 
socios y se mantendrá en sus funciones por tiempo indeterminado, designándose en este 
acto, al Sr. Emiliano Horacio Gómez Martínez, D.N.I. N° 26.899.951. En caso de fallecimiento, 
incapacidad, enfermedad o vacancia del cargo por parte del Gerente designado por la 
sociedad, la administración quedará a cargo de un Gerente Suplente, quedando designado 
en este acto el Sr. Martin Ignacio Mahr, D.N.I. N° 28.248.160. A todos los efectos legales, el 
Gerente designado y el Gerente Suplente constituyen domicilio especial en Cerro Los Tres 
Zorritos N° 114 -San Luis - Salta - Capital, Provincia de Salta.
9) Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: Anualmente, el 30 de junio de cada año.

En fecha 26/09/2019 AUTORIZO Edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0011 - 00000832
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100076052

L & C S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 3 de octubre de 2019 y adenda de fecha 8 de octubre 
2019, se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada L & C S.A.S., con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en pasaje San Cayetano N° 
623, ciudad de Salta. 
Socios: Juan Carlos Calderón Vargas, D.N.I. N° 23.420.459, C.U.I.T. N° 23-23420459-9, de 
nacionalidad argentina, nacido el 27 de julio de 1973,  profesión comerciante, estado civil 
casado en primeras nupcias con Carmen Lucia Quispe, con domicilio en Pérez Quintana N° 
1.697, Ushuaia,  provincia de Tierra del Fuego y el Sr. Facundo Francisco Lunda, D.N.I. N° 
36.912.897, C.U.I.T. Nº 20-36912897-4, de nacionalidad argentina, fecha de nacimiento 8 
de enero de 1992, profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en La Tablada 
s/Nº, localidad de Iruya, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: A- Explotación de agencia de 
viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes terrestres, aéreos o 
marítimos, nacionales e internacionales; organización, reservas y ventas de excursiones 
propias o de terceros en el país o en el exterior, reservas de hotelería dentro y fuera del país; 
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reservas, organización y ventas de entradas a espectáculos culturales, deportivos, artísticos 
o sociales; reservas, organización y ventas de charters y traslados dentro y fuera del país de 
contingentes turísticos, para lo cual podrá realizar todas las gestiones, los mandatos, 
consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones, 
representaciones, intermediaciones, importación y exportación y todo otro acto contractual 
autorizado por la legislación, para el cumplimiento de su objeto. Intermediación en la 
contratación de servicios hoteleros en el país y en el extranjero; organización de viajes de 
carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares con o sin inclusión de todos 
los servicios propios de los denominados viajes a forfait (todo incluido) en el país y en el 
extranjero; recepción y asistencia de turistas durante sus viajes o su permanencia en el país; 
prestación de los servicios de guías turísticos y el despacho de sus equipajes, representación 
de agencias de turismo, tanto nacionales como extranjeras; toda otra actividad similar o 
conexa con las mencionadas precedentemente vinculadas con la actividad turística y en su 
beneficio. Hospedaje. Excursiones: Explotación del turismo en todos sus aspectos, mediante 
la adquisición, arrendamiento o locación de los distintos medios de transporte automotor 
para el turismo, alojamientos, hospedajes o alimentación. Prestación de servicios turísticos 
de excursiones, viajes o transporte de pasajeros para el turismo dentro del país o fuera del 
mismo. B- Construcción: Construcción, reformas, refacción y reparaciones de edificios 
residenciales, no residenciales, obras de todo tipo. Toda otra actividad relacionada con la 
actividad de la construcción de obras del sector público o privado. C- Inmobiliarias: Compra, 
venta, permuta, intermediación, consignaciones, fraccionamiento, loteo, administración y/o 
explotación de inmuebles urbanos y/o rurales; actuar en operatorias de créditos 
hipotecarios otorgados por entidades autorizadas; gestionar y/o promover la creación de 
consorcios de edificios y en general, toda operación comprendida en la Ley de Propiedad 
Horizontal. D- Comerciales: Importación, exportación y comercialización de bienes, muebles 
e inmuebles, automotores, la adquisición y enajenación de estos en el país como en el 
exterior.
Capital: El capital social es de $ 34.000 (treinta y cuatro mil pesos) representado por 34 
(treinta y cuatro) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000 (mil pesos), 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. Los socios suscriben el 100 % del 
capital social de acuerdo con el siguiente detalle: (a) Juan Carlos Calderón Vargas, suscribe 
la cantidad de 30 (treinta) acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 1.000 (mil 
pesos) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. (b) Facundo Francisco 
Lunda, suscribe la cantidad de 4 (cuatro) acciones ordinarias nominativas no endosables, de 
$ 1.000 (mil pesos) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital 
social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Titular a Juan Carlos Calderón Vargas, 
D.N.I. N° 23.420.459, domicilio especial en pasaje San Cayetano N° 623, ciudad de Salta. 
Suplente a Lunda Facundo Francisco, D.N.I. N° 36.912.897, con domicilio especial en pasaje 
San Cayetano N° 623, ciudad de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 18/10/19 AUTORIZO Edicto.

Pág. N° 58

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.610 - Salta, miércoles 23 de octubre de 2019

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00000829
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100076046

ASAMBLEAS COMERCIALES

ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR SOCIEDAD ANÓNIMA - (EN.J.A.S.A.) 

Convócase a los accionistas de Entretenimientos y Juegos de Azar (EN.J.A.S.A.) Sociedad 
Anónima (la sociedad) a la Asamblea General Ordinaria de accionistas, la cual tendrá lugar 
en la sede social de la sociedad, sita en calle Los Tarcos Nº 38, Tres Cerritos, ciudad de 
Salta, el día 13 de noviembre de 2019, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 
11:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234, inc. 1, de la Ley Nº 19.550, 
correspondiente al Ejercicio Económico iniciado el 1.º de enero de 2018 y finalizado el 31 de 
diciembre de 2018;
3) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera del plazo legal para la 
consideración de la documentación prevista en el punto precedente;
4) Consideración de los resultados del Ejercicio Económico iniciado el 1.º de enero de 2018 y 
finalizado el 31 de diciembre de 2018;
5) Consideración de la gestión y remuneración de los Sres. directores de la sociedad en 
exceso sobre los límites prefijados por el artículo 261 de la Ley Nº 19.550;
6) Consideración de la gestión y remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora 
de la sociedad en exceso sobre los límites prefijados por el artículo 261 de la Ley Nº 19.550;
7) Designación por el término de un Ejercicio, de directores titulares y suplentes de la 
sociedad;
8) Designación por el término de un ejercicio de miembros titulares y suplentes de la 
Comisión Fiscalizadora de la sociedad; y
9) Conferir las autorizaciones necesarias en relación a lo dispuesto en los puntos 
precedentes.
a) Para poder concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán comunicar su asistencia y 
acreditar su calidad de socios mediante la presentación de sus acciones o certificados con 
una anticipación mínima de tres días hábiles a la fecha fijada, conforme lo prescribe el art. 
238 de la Ley Nº 19.550.
b) A los efectos previstos en el art. 67 de la Ley Nº 19.550, la documentación a considerar se 
encuentra a disposición de los Sres. accionistas en calle Los Tarcos Nº 38 - Tres Cerritos, 
ciudad de Salta, dentro del plazo legal.
c) Se encuentra autorizado el Sr. Juan Pablo Ortiz Fernández para efectuar las publicaciones.

Sr. Juan Pablo Ortiz, GERENTE GENERAL 

Factura de contado: 0011 - 00000787
Fechas de publicación: 21/10/2019, 22/10/2019, 23/10/2019, 24/10/2019, 25/10/2019
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Importe: $ 1,300.00
OP N°: 100075959

AVISOS COMERCIALES

INSTITUTO DE EDUCACIÓN INTEGRAL DE SALTA S.R.L. - DESIGNACIÓN DE GERENTE

En la ciudad de Salta a los 21 días del mes de junio de 2019, las usufruactuarias de la cuotas 
del Instituto de Educación Integral de Salta S.R.L., la Sra. Albertina Beatriz Bertuzzi de Pous , 
D.N.I. Nº 11.081.880, en ejercicio del poder especial de fecha 30 de enero de 2019 que le 
fuera otorgado por sus hijos titulares de la nuda propiedad de las cuotas: Mariano Agustín 
Pous, D.N.I. 26.696.832,; Pablo Andrés Pous, D.N.I. 28.687.966, Nicolás Pous, D.N.I. 
92.864.303, y la Sra. Adriana Bertuzzi de Toscano, D.N.I. Nº 4770969; en ejercicio del Poder 
General de Representación societaria de fecha 28 de noviembre de 2018 que le fuera 
otorgado por sus hijas titulares de la nuda propiedad de las cuotas : María Laura Toscano, 
D.N.I. Nº 22.841.393, Ana Gracia Toscano, D.N.I. Nº 24.138.382, C.U.I.T. Nº 
27-24138382-8; Marta Alicia Toscano, D.N.I. Nº 25.761.220, quienes representan la 
totalidad del capital social acuerdan lo siguiente;  Designación de Gerente: Como Gerente al 
Sr. Raúl Fernando Toscano. D.N.I. Nº 13.950.792 C.U.I.T./C.U.I.L. Nº 20-13950792-5 quien 
acepta el cargo y fija domicilio especial en calle Pje. El Carmen Nº 2.560 del Departamento 
Capital, de la provincia de Salta.

En fecha 15/10/19 AUTORIZO Edicto. 

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0011 - 00000841
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100076075

INTI INVERSIONES INMOBILIARIAS S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de Reunión de Socios N° 8 de fecha 18 de diciembre de 2014 y Acta de 
Reunión de Socios N° 12 de fecha 20 de diciembre de 2017, los socios resuelven por 
unanimidad renovar el cargo de Gerente de la firma, en atención a que el plazo del anterior 
mandato se encuentra próximo a vencerse, designando para el desempeño del cargo de 
Gerente Titular al Sr. Domingo Antonio Salinas, D.N.I. N° 11.084.493 y a la Sra. Norma Delia 
Creche, D.N.I. N° 12.054.594, por el plazo de tres (3) Ejercicios, desde el 31 de diciembre de 
2014 hasta el 31 de diciembre de 2017 y desde el 31 de diciembre de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2020, respectivamente.
A todos los efectos legales, los Gerentes designados aceptan el cargo propuesto y deciden 
constituir domicilio especial para el ejercicio de sus funciones, en calle Dean Funes N° 306, 
oficina 8 de la Ciudad de Salta.

En fecha 19/09/2019 AUTORIZO Edictos.
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Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0011 - 00000831
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076051

SALTA IP S.A. - DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO 

Acta de Directorio de fecha 04/01/2019, pasada al folio 37 del libro 1 de reuniones de 
directorio, que en su punto 1.º convoca a Asamblea General de Accionistas para el día 
25/01/2019, a las 16:00 horas.
Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime de fecha 25/01/2019, pasada al folio 40 y 41, 
de libro N° 1 de Asambleas Generales de Accionistas, donde en su Punto 3) se pone a 
consideración la designación del directorio como lo establece el Estatuto de Salta IP S.A., que 
en su título III, artículo décimo, establece un mínimo de un director titular, y uno suplente, 
por el término de 3 Ejercicios pudiendo ser reelectos. Se designa por unanimidad para 
integrar el directorio, y por el mandato de tres ejercicios: Director Titular: Ricardo Alfredo 
Berisso, D.N.I. Nº 10.304.383. Director Suplente: José Raúl Arias, D.N.I. Nº 10.451.599, los 
cuales aceptan de conformidad el cargo para el que han sido designados. 
Acta de Directorio de fecha 01 de febrero de 2019, pasada al folio 38 y 39, del libro N° 1 de 
reuniones de directorio, donde en su punto 1) se procede a la distribución de cargos a 
ocupar por los miembros del directorio, resolución por unanimidad integrar el directorio de 
Salta IP S.A. Presidente: Ricardo Alfredo Berisso, D.N.I. Nº 10.304.383, nacido el 
04/11/1957, con domicilio C6, Mza. Nº 47, barrio San Carlos, ciudad de Salta. Director 
Suplente: José Raúl Arias, D.N.I. Nº 10.451.599, nacido el 10/10/1950, con domicilio en la 
calle Del Milagro Nº 596, ciudad de Salta. Los mismos aceptan los cargos para los que han 
sido designados.

En fecha 15/10/19 AUTORIZO Edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0011 - 00000828
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076042

MARMOLERÍA PSENDA S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de reunión de socios Nº 07 de fecha, 10 de abril de 2019, se deja constancia 
que los Sres. socios de Marmolería Psenda S.R.L., Gladys Mercedes Psenda, D.N.I. Nº 
16.128.388, y Rubén Osvaldo Psenda D.N.I. Nº 18.230.527, únicos socios de Marmolería 
Psenda S.R.L., deciden renovar su mandato por un período de tres (3) años a partir del 
10/04/2019.
Por votación unánime se decide que la dirección, administración; uso de la firma legal y 
representación social y legal de la firma Marmolería Psenda S.R.L. será ejercida por Rubén 
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Osvaldo Psenda, D.N.I. Nº 18.230.527 y Gladys Mercedes Psenda, D.N.I. Nº 16.128.388, en 
calidad de socios gerentes de dicha sociedad, constituyendo domicilio legal en Av. Líbano Nº 
968 de la ciudad de Salta, Capital libro de reunión de socios Nº 1 rubricado el 28/09/2009. 

En fecha 03/10/19 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0011 - 00000824
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076036

VOZ DATO IMAGEN S.R.L. - DESIGNACIÓN DE SOCIO GERENTE

En virtud del Acta de reunión de socios del 08 de mayo de 2017, F° 5 del libro de Actas de 
reunión de socios, integrada por: Villada, Ricardo Guillermo,  D.N.I. N° 16.307.264 y Pérez 
Ruiz, Cecilia, D.N.I. N° 16.307.190, que integran el 100 % del capital social de la firma Voz 
Dato Imagen S.R.L., con C.U.I.T. N° 30-69072354-5.
Los socios se reúnen para renovar el cargo de gerente a la Sra. Pérez Ruiz, Cecilia, D.N.I. N° 
16.307.190, con mandato hasta el cierre del tercer ejercicio económico posterior a la fecha 
mencionada en el primer párrafo. Se deja constancia que los socios aceptan el cargo 
conferido y constituyen domicilio especial y procesal en calle Pueyrredón N° 140, de la 
provincia de Salta, en ciudad con el mismo nombre.

AUTORIZO Publicación 18/10/19.

Dra. María Verónica Miranda, SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00000822
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100076033

INVERSORA JURAMENTO S.A. - SUSCRIPCIÓN 

Inversora Juramento S.A. (IJSA), una sociedad anónima constituida de acuerdo con las leyes 
de la República Argentina constituida e inscripta en el Registro Público de Comercio de Salta 
con fecha 14 de noviembre de 1990, con sede social en la Ruta Nacional N° 16, Km 596, 
municipio de Joaquín V. González, provincia de Salta y su plazo de duración es de 99 años a 
partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio, comunica a los señores 
accionistas y cesionarios que, de acuerdo con lo resuelto por la Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 10 de enero de 2019, la reunión de directorio de 
fecha 25 de septiembre de 2019 y el Acta de subdelegados de fecha 11 de octubre de 2019, 
se ha dispuesto iniciar el período de suscripción preferente y acrecer respecto de la emisión 
de acciones que integrarán el aumento de capital por suscripción pública de acuerdo con las 
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aprobaciones antes mencionadas y con las siguientes condiciones: Período de suscripción 
preferente y de acrecer: Comenzará a las 09:30 horas el 24 de octubre de 2019 y finalizará a 
las 13:00 horas del 4 de noviembre de 2019. Domicilio para ejercer el derecho de 
suscripción preferente y de acrecer: Los señores accionistas y/o cesionarios que deseen 
ejercer sus derechos de suscripción preferente y acrecer podrán presentar los formularios de 
suscripción preferente y de acrecer ante Macro Securities S.A., en su carácter de Agente de 
Suscripción (cuyas oficinas se encuentran en Juana Manso Nº 555, piso 8.º A (C1107CBK) 
ciudad autónoma de Buenos Aires, Argentina) en el horario de 09:30 a 15:00 horas, salvo 
para el último día del período de suscripción preferente cuando podrá recibirse, hasta las 
13:00 horas o ante Caja de Valores (cuyas oficinas se encuentran en 25 de Mayo Nº 362 de 
la ciudad autónoma de Buenos Aires), por intermedio de sus depositantes, en el horario de 
09:30 a 15:00 horas hasta, pero incluyendo, el anteúltimo día hábil del período de 
suscripción preferente y de acrecer. Caja de Valores no recibirá instrucciones durante el 
último día del período de suscripción preferente. Monto nominal que se ofrece a la 
suscripción: Hasta 120.000.000 de nuevas acciones ordinarias, escriturales Clase B de valor 
nominal pesos 1 (V/N$ 1) cada una y con derecho a un voto por acción, y con derecho a 
dividendos en igualdad de condiciones que las acciones ordinarias, escriturales Clase B de 
IJSA en circulación al momento de la emisión. Precio de suscripción: $ 9 Forma y Plazo para 
la integración: Las nuevas acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción 
preferente y acrecer deberán integrarse no más tarde del quinto día hábil contado desde la 
fecha de fijación del precio de suscripción definitivo en dólares estadounidenses o en pesos 
en la fecha y según las instrucciones de integración y al tipo de cambio contenidos en el 
aviso de resultados que se publique oportunamente. Cantidad de Acciones necesarias para 
suscribir nuevas acciones: En virtud del derecho de suscripción preferente, los tenedores de 
acciones ordinarias de IJSA o los cesionarios estarán facultados a suscribir 1 nueva acción 
por cada 4.48556557 acciones. Los accionistas podrán ceder sus derechos de suscripción 
preferente y de acrecer de conformidad con la normativa aplicable, y dichos derechos serán 
negociados en BYMA desde el tercer día hábil anterior al inicio del período de suscripción 
preferente y de acrecer hasta el segundo día hábil anterior a la finalización del período de 
suscripción preferente y de acrecer. Términos y condiciones adicionales: La oferta ha sido 
aprobada por la Comisión Nacional de Valores mediante Resolución RESFC-2019-20477-
APN-DlR#CNV de fecha 9 de octubre de 2019. Los restantes términos y condiciones de las 
nuevas acciones y de la oferta se detallan en el prospecto de fecha 17 de octubre de 2019, el 
cual se encuentra a disposición de los interesados en Ruta Nacional N° 16, Km 596, 
Municipio de Joaquín González, provincia de Salta, Argentina y en la página web de la 
Comisión Nacional de Valores (www.cnv.gov.ar ).Asimismo, con fecha 17 de octubre de 
2019, ha sido publicado en el BYMA, a través del Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de 
Buenos Aires, la versión resumida del prospecto. Francisco Müller Neto. Autorizado -
Apoderado.

Lic. Francisco Müller, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00000801
Fechas de publicación: 21/10/2019, 22/10/2019, 23/10/2019

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100076001
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ASAMBLEAS CIVILES

ALBERDI BOCHAS CLUB - GRAL. GÜEMES

La Comisión Directiva del Alberdi Bochas Club, convoca a todos sus socios a la Asamblea 
General Ordinaria, a realizarse el día 17 de noviembre del año 2019, a las 10:00 horas, en la 
sede del club, ubicada en calle 20 de Febrero Nº 552, de la ciudad de Gral. Güemes, para 
tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.º) Lectura y consideración del Acta de la última Asamblea.
2.º) Consideración y aprobación de: Memoria, Balance e Inventario General del Ejercicio del 
año 2018 e Informe del Órgano de Fiscalización.
3.º) Elección de la nueva Comisión Directiva, que regirá por el período 2019/2020.
4.º) Elección de dos (2) socios, para firmar el Acta. 
Nota: La Asamblea sesionará válidamente después de haber pasado los 60' minutos de la 
hora fijada, con el número de socios presentes.

Sr. Pedro Pardo Martinez, VICEPRESIDENTE - Sr. Oscar Pero, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00000837
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100076062

ASOCIACIÓN MUTUAL DE PRODUCTORES TABACALEROS DE SALTA

De conformidad a lo establecido por el Estatuto Social en el título XII, artículo 32, el Consejo 
Directivo de la Asociación Mutual de Productores Tabacaleros de Salta, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria, para el viernes 22 de noviembre de 2019, a 
horas 17:00, en su sede sita en Alvarado Nº 941, ciudad de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.º Lectura y consideración del Acta anterior.
2.º Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta.
3.º Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, 
correspondientes al trigésimo octavo Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2019. 
Informe de la Junta Fiscalizadora.
4.º Designación de la Junta Electoral y elección de autoridades:
Consejo Directivo: Un presidente, un secretario, un vocal titular primero, un vocal titular 
tercero, un vocal suplente primero y un vocal suplente tercero por el término de dos años 
por terminación de mandato. Junta Fiscalizadora: Un miembro titular primero, un miembro 
titular tercero y un miembro suplente segundo por el término de dos años por terminación 
de mandato, y un miembro suplente primero por un año hasta finalización de mandato.
El sistema de elección será:
a) Las listas deberán ser presentadas hasta la hora 17:00 del jueves 31 de octubre de 2019 a 
fin de ser oficializadas por el Órgano Directivo con quince días hábiles de anticipación al 
acto eleccionario (título XIII - artículo 44).
b) Se exhibirán en la Secretaría de la institución, a los efectos que hubiere lugar hasta el día 

Pág. N° 65

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.610 - Salta, miércoles 23 de octubre de 2019

de la Asamblea.
c) Las impugnaciones serán tratadas por la Asamblea antes del acto eleccionario, la que 
decidirá sobre el particular (título XIII - artículo 44).
d) El voto será secreto y personal.
e) La elección de los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora se hará por 
el sistema de lista completa.
f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se postule y ésta deberá ser firmada por el 
apoderado.
g) La lista debe estar apoyada fehacientemente por no menos del diez por ciento (10 %) de 
los asociados con derecho a voto.
Nota: Artículo 39.º: El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de 
los asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, 
la Asamblea podrá sesionar válidamente una hora después con los asociados presentes, 
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivo y de 
Fiscalización. 
El Consejo Directivo.

Sr. Mario Rolando Villa, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00000823
Fechas de publicación: 23/10/2019

Importe: $ 340.00
OP N°: 100076034

CONSORCIO DE USUARIOS DEL SISTEMA HÍDRICO LAMPACITO - TOLOMBÓN

La Comisión Directiva del Consorcio de Usuarios del Sistema Hídrico Lampacito - Tolombón, 
designado en la Asamblea General celebrada el día 28 de enero de 2016 y 11 de mayo de 
2018, convoca a Asamblea General Ordinaria de usuarios a realizarse en la sede de la 
entidad, sita en Ruta Nacional 40, km 4325, el día 07 de noviembre de 2019.
La primera convocatoria será llevada a cabo a las 10:00 horas y en caso de darse la misma 
desierta, la segunda convocatoria se realizará a las 11:00 horas, para dar tratamiento a la 
siguiente,
Orden de Día:
• Designación de 2 socios para refrendar el Acta.
• Informe de Comisión Directiva - Rendición de Cuentas.
• Consideración de Estados Contables correspondiente al Ejercicio Económico comprendido 
entre el 01 de enero de 2018 y 31 de diciembre de 2018.
• Firma de Libro de Actas.
• Varios.

Sr. Osvaldo Domingo, PRESIDENTE - Sr. Roberto Thomann, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00000790
Fechas de publicación: 21/10/2019, 22/10/2019, 23/10/2019

Importe: $ 240.00
OP N°: 100075967
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.611.156,00
Recaudación del día: 22/10/2019        $ 5.929,00
Total recaudado a la fecha $ 1.617.085,00

Fechas de publicación: 23/10/2019
Sin cargo

OP N°: 100076104

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 298.570,00
Recaudación del día: 22/10/2019     $ 2.000,00
Total recaudado a la fecha $ 300.570,00

Fechas de publicación: 23/10/2019
Sin cargo

OP N°: 400014138
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
12:30 hs.

Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.


		2019-10-22T14:33:07-0300
	BRAVO Ruben Dario




